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A rt.  4 . —  L as publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por a u 
ténticas; y ,u n  e je m p la r  de cada u na de ellas  se d istribuirá  g r a tu ita m e n te  
entre  .os m iem b ro s  de las C a m a ra s  L e g is la t iv a s  y  todas las o fic inas  

ju d ic ia le s  o ad m in istrativas  de la provin ;ia — L e y  N °  204, de A g o s t o  
14  de 1908.

P O D E R  E J E C U T I V O  

D E C R E T O S

MIDI STfR10 0E GOBIERNO
—---- r t r . •

Salta, Febrero 9 de 19 3 5 .—

Expediente N° 257— Letra D/1935.-
Visto el presente expediente por 

el que la Dirección de Vialidad de 
Salta eleva a consideración y resolu
ción del Poder Ejecutivo, las Actas 
Nos. 98 y 9 9 de la misma, cuyos textos 
son los siguientes: —

ACTA N» 98
En la ciudad de Salta a los diez y 

oebo días del mes de Enero de mil 
novecientos treinta y cinco, siendo 
horas diez y seis, se reunieron en el 
loca! de la Dirección de Obras Pú-, 
blicas de la Provincia’ los señores 
S ergio  López Campo, Domingo P a  
trón Costas, faltó el vocal señor 
Arturo  Michel, y, bajo la presidencia 
del Ingeniero Don José Alfonso Pe
ralta, se entró a tratar los asuntos 
q u t .a  continuación se expresan, se

resolvió por unanimidad de votos lo 
siguiente:—

I o—Autorizar los Siguientes Pagos.- 
a) Dirección e Inspección Gastos 

Generales.—
Por estampillas de franqueo según

recibo......................... ......... $ 5 . —
Factura librería «San Martín» de 

fecha 31 de Diciembre del año ppdo.'por 
un tintero destinado 1̂ escritorio del 
Auxiliar de Contaduría de acuerdo
a orden N° 8 T 5 ...........................# 5 . 6 0

F actu ra de Juan Kulinich de fe
cha 15 del corriente por 1080 litros 
de nafta consumidos por los automó
viles y camión al servicio de la D i
rección de Vialidad, durante los meses 
de Diciembre ppdo. y corriénte de 
acuerdo a órdenes nos. 9T5 y 22T6
orden de pago N °  8 ............. $ ’248.40.

Factura de Masciarelli H nos. de 
fecha 31/12/934 por reparaciones, 
suministro de materiales y colocación 
de un tanque suplementario para 
nafta al automóvil Oficial N ° 23 de
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¿acuerdo a  órdenes Nos. 22T5— 1T 5  y  
memorándum de fecha 11 de D i
ciembre ppdo. orden de pago N° 5. .
.......................................; • • • • # 5 7 -

Factura de la misma Casa de fe- 
, cha Diciembre 31/934 por u in  caja 

de parches, engrase y cambio de 
aceite al automóvil Oficial N° 23 de 
acuerdo a orden N° 5T5 order. de pa-

£ 0  N° 4 . . ......................  15.30
A  los señores Carlos Serrey y Pedro 

Baldi el importe de lo que le corres
ponde a la Dirección de Vialidad por 
alquiler del local que ocupa conjun
tamente con la Dirección General de 
Obras Públicas en ln calle Rivadavia  
esquina- Zuviría, correspondiente al 
año 1934 cuyo importe total asciende 
a. la suma de $ 480 m/l. por año $ 240.—

b) Conservación Suministro de 
Ripio .—

Liquidación a favor de Anatolio 
Plaza por ripio suministrado en el 
camino de Campo Santo a Cobos de
acuerdo al siguiente detalle: 1113.225 
colocados entre O y 1 km . a $ 1.20

• el ^ 3 .........■................................ $ 270. —
m 3 • 67.500 colocados entre
.1 y  2 km. -a $ 1,30 m3 . . .  ,$ 87.75

T o t a l ................................... • » 35/-75
Orden de pago N° 3 . —  

Liquidación a favor de Salvador
Moreno por ripio suministrado en el 
camino de La Merced a San Agustín 
a pagarse en la siguiente forma: .

Depósito en el Banco Provincial a 
la  orden del señor Juez de Paz L e 
trado de Salta de acuerdo a oficio de 
iecha 17 —  12— 34 $ 10 0.—

A  Salvador Moreno saldo $ 9 5 . —
T o t a l ............................... $ 1 9 5 . —

Orden de pago N° 6 . —  
Liquidación a favor de Anatolio 

Plaza  por ripio suministrado en el 
camino de Cam po Santo a Cobos de 
acuerdo al siguienté detalle:— 1113.60 
colocados entre O y 1 k m . a $ 1.20
en 1T13. $ 1 .20 el n i3 ............. $ 7 2 . —
1113. 40.500 colocados entre 1 y 2 
k m . a $ 1 .30 el 1113. $ 1 .30 el 1T13.
....................................................$ 52-65

»124.65

Orden de págo N °  9 . —  
e) Conservación —Sueldos j y  Jor

nales—V iáticos.—
Por jornales del peón ‘‘saliente 

Maximiano Ajalla correspondiente a '
9 días de trabajo en el camino de | 
Campo Santo a Salta, según vale s a - . . 
lien te N° 7 orden de. pago N° 10 k .

...............................................'$ 15-3°  1
d) Conservación—Materiales,Equipo 

* y Herramientas.— 1
Factura de José Vidal de facha 12 

del corriente por cuatro cubiertas 1 
cMichelin» Pullman E xtra  reforzadas j 
y cuatro cámaras para el automóvil 
Oficial N° 23 adquiridas en base a 1 
licitación privada autorizada en acta 
N° 97 orden de pago N° 7. . #§413 . —

e) Saliente.—
A Cantalicio Villafañe por quince 

jornales sin comida durante el mes 
de Noviembre del año ppdo. como 
peón de la cuadrilla del Capataz 
Gregorio Jorge s/vale saliente N° 8

................................................... $ ' 9 5 - —
f) Camino de Ruiz de los Llanos a 

La Candelaria.—
Al Sobrestante don Federico Gauf- 

fín (hijo) su sueldo y asignación para 
gastos de movilidad por el mes de 1 
Diciembre del año ppdo. como ayu - \ 
dante de la Comisión de estudios del j 
camino del título ..................¡$ 1 7 0 .—  I

g) Impuestos a devolver.— I 
A Justo C .  Figueroa por devolu- i

ción del adicional de contribución ! 
territorial en expediente N° 5926— R  ! 
de fecha Junio 23/928— orden de pa-' <
g o N "  1 1 ...... ...............................$ 9 9 .—  |

A la Sucesión de Marcelo Pastore ■ 
por devolución del Impuesto a la 
nafta en expediente N° 8778— R . de | 
fecha Diciembre 30/930— orden dé j
pago N° 1 2 ............................. $ 201.12  |

A C a p o b ia n co &  Cia. como Suce- , 
sores de Patfón Costas S: Cía. por | 
devolución del impuesto a la nafta en ! 
expedienie nos. 2018— P ; p504.0— P ;  I 
518 6- . P ;  4393- P ;  4314— P; 4351— P; ¡ 
y 751-P-orden de pago N° 13 .$  79.92 ' 

A Antonio Mena por devolución 
impuesto a la nafta en expediente 
Nos. 7 5 8 5 - R ;  7 9 5 1 — R; y  7758— R .
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orden de pago N° 1 4 ........... $ 1S 2 .—
A  Yacimientos Petrolíferos Fisca

les por devolución del Impuesto a la ! 
nafta en expediente N° 13 Letra Y .  1
...................................................... $ 2 10 .—

h) Camino de Salta Juramento— 
Tramo Sa lta—La P e ñ a .—

Factura de Agustín Copa de fecha 
Diciembre 3r ppdo. por acarreo ue 
agua para la cuadrilla a las órdenes 
del Sobrestante Eulogio Vilte duran
te el mes ya c i t a d o ...........  . $ 1 5 . —

Factura de Hilario Coca de fecha 
31 de Diciembre próximo pasauo 
por trasladar 150 metros alambrado y 
su colocación, entre las estacas 6 y 9 '
del referido cam ino...........  $ 2 5 .—

2o— Camino de Tartagal a Santa 
Victoria— Alquiier Camión.

Vista la nota de fecha t o  del co 
rriente del señor Antonio Díaz como 
resultado de las gestiones encomenda
das al Ingeniero Antonio Monteros a 
fin de que procurara obtener del se
ñor .Díaz una rebaja fiel alquiler del 
camión que trabajo en la reparación 
de puentes en el camino del título 
y en atención a las razones que ex 
presa la nota de referencia y los infor
mes verbalt-s del Ingeniero Monteros 
referentes a la cantidad del trabajo , 
que hubo necesidad de efectuar con 
dicho camión, el Directorio resuelve 
aprobar el importe N°, m/1. que re
clama el solicitante por 19 días de 
trabajo transportando vigas, pilotes 
etc. para las reparaciones ya men
cionadas, y autorizar su pago a favor 
del m ism o.—

3o. — Camino de . Salta a Juramen
to — Tramo Salta La Peña— Certifica
do N° 1 provisorio —

Apruébase el certificado del rubro 
cuyo importe deduciendo el io^> de 
garantía y  el 3¡& del impuesto a los 
réditos asciende a la suma’ de 
$ 1593.65 m/1. y se lo eleva a la 
Dirección Nacional de Vialidad a los 
fines pertinentes.—

4 ° . — Camino de Salta a Juramento 
Tramo Salta La Peña—Certificado N° 
1 suplementario— movimiento de t ie 
rra en desmonte y préstam os.-

Apruébase el certificado del rubro 
cuyo importe deduciendo el 10% de 
garantía y el 3% del impuesto a los 
réditos asciende a la suma de $ 
3190.2? m/1.y se autoriza su pago 
con fondos provinciales a favor d e l  
Contratista Juan B. JViarcuzzi debien
do reclamar oportunamente de la 
Dirección Nacional de Vialidad el 5 0̂. 
que le corresponde del total del r e 
ferido certificado.—

5 ° . — Fondos a Ayuda Federal— Ca
mino de La Calderilla a El Desmonta 
certificado N° 3 definitivo.—

Distribuir los fondos provenientes 
de Ayuda Federal correspondientes, 
al certificado del título en la siguien
te forma : —
• Importe del cheque N° 693025,
...................................................$ 4.165.88.

Al Banco Español por 
cesión certificado .. . , $ 3.663.53.

A la Cuenta Depósitos 
de Garantía o/Dirección
de V i a l i d a d .............................$.408.42:

Saldos Fondos Vialidad:
Impuesto a los Réditos . . .  $ 12 .25  
Proyecto y fiscalización. . .  .$ 81.68

$ 93.93
T o t a l .........$ 4 .1 6 5 .8 8 -

6°.— Fondos de Ayuda Federal— Cer
tificados de O bras.—

Distribuir el importe de $ 15840.3? 
m/1. provenientes de Ayuda Federal 
correspondiente a los siguientes ca
minos:

a) camino de Lumbreras a R iva- 
davia— Certificado N° 1 provisorio a. 
favor del Contratista Julio Lardiza-
b a l ......................................5 . 799 -3°-

b) Puente sobre el Río 
San Lorenzo— Certificado 
N° 3 definitivo Contratis
ta Domingo Pescaretti. .  .$ 5 .2 16 .17 -

c) Camino Cafayate a 
San Carlos—  Certificado 
N° 4 definitivo Contratis
ta Francisco R u íz ..............$ 4 .824.85

Total '  . $ 15.840.32 
La liquidación se hará de acuerdo 

al siguiente detalle presentado por 
Contaduría:
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Certificado N° 1 provisorio Cami
no Lumbreras a Rivadavia primer 
T ram o.—

Al ^Banco Provincial cesión certi
ficado ...................................... $ 5099.98

A  la Cuenta Depósitos 
•de Garantía o/Dirección
■de Vialidad 1 0 % ............... .$ 568.56

Fondos de Vialidad:
Impuesto a los R éditos......... jj! 17.05
Proyecto y Fiscalización el 
2 % -----..................................... • .'$ I I 3 -7*

Tr O * / y 7 *
Certificado N° 3 jDefinitivo Puente 

S a n  L oren zo.—
A  José Vidal saldo cuen ta . $ 4 .4 6 1 .2 4  
Fondos de Vialidad........... $ 754.93

$ 5 .2 1 6 .1 7
Certificado N® 4rD efinitivo--Cam i- 

310 Cafayate— San C a r lo s .—
Al Banco Provincial por cesión

certificado............................. $ 4.257.^2
. A la cuenta Depósito 

<ie Garantía o/Dirección de 
Vialidad 10% ....................  $ 473.03

Fondos de Vialidad Pro
yecto  y Fiscalización 2% . .»  94.60

$ 4.824.85 
T o t a l .................... $ 15.840.32

7f— Puente de la Palata— Recepción 
Definitiva.—

Habiéndose terminado el plazo de' 
conservación de la obra del rubro, 
con fecha i* del corriente se autoriza 
la devolución del depósito de garan
tía y retenciones efectuados sobre 
los certificados de liquidación a favor 
del Contratista Luís Zannier en la 
.siguiente forma:

Cuenta Depósito de Garantía
Devolución depósito de gara n tía ..  

............................................... $ 1.874.61
Devolución certificado

N 0 1 10% retención......... » 1.022.49
$ 2 .897.10

Cuenta Fondos de Vialidad 
Retención Certificado de
finitivo N" 2 ..  582.36 

8o—Camino Salta a Cerrillos—
Construcción de un Camino para Trá
f ico  de Hacienda.—

Vista la nota N° 113 L ib . 9 fol. 
313 de fecha 16 del corriente de la 5*.- 

Sección de la Dirección Nacional 
de Vialidad referente a la construc
ción de un camino para tráfico de 
hacienda, se resuelve comunicar a la 
referida Seccional que previamente 
esta Dirección dispondrá los estudios 
pertinentes a fin de poder establecer 
el monto de lo que costará la referi
da obra como así mismo las venta
jas que proporcionaría su ejecución .- 

9°— Camino de la Calderilla al Des
monte— Plaza de Conservación.— 

Vista la nota de fecha S del co
rriente del Contratista Carlos de los 
Ríos solicitando reconsideración de 
la resolución tomada por el Directo
rio en Acta N° 85 referente al plazo 
de conservación del camino del rubro 
y Considerando: que el trabajo fué 
terminado con anterioridad al mes de 
Agosto del año podo, si bien fué 
observado por esta Dirección tenien
do que efectuar con posterioridad los 
trabajos que se le indicaron.— Que 
dicho trabajo ha sido conservado por 
parte del recurrente en forma satis
factoria.—

El Directorio resuelve:
a) Fijar como plazo de terminación 

de la conservación del referido cam i
no el día 31 del corriente —

b) Qrdenar al contratista dejar en 
condiciones el km. 19 del camino 
cuyo estado de conservación es defi
ciente, como también agregar algo 
de arcilia a l  ripio colocado entre los 
Kms. r7 y 19 trabajos estos que ‘d e 
berá ejecutar antes de lá terminación 
del plazo de conservación.—

10. -  Solicitud Reparación del 
Camino de Guachipas a Ruiz de j 

los Llanos.—
Contestar al peticionante Dr. Car

los Indalecio Gómez en atención a 
su nota de fecha 11 del corriente que 
la Dirección de Vialidad de Salta ha 
tomado m uy en cuenta su p edido ' 
referente a la obra del rubro v o p o r -* 
tunamente se dispondrán las medidasi 
pertinentes, a cuyo efecto se efectúa-
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rá una inspección en la zona v en 
base a ello se autorizarán los corres
pondientes trabajos.—

II Solicitud Arreglo del Cami 
no. de la Pedrera a Humaita y su 
Prolongación a San Agustín. -

Contestar a Jos peticionantes de las 
obras del rubro que oportunamente 
se efectuará una inspección en la 
zona que atravieza dicho c am in o .—

12 .— Camino Salta a Juramento por 
Los Noques—Tramo Salta a La Peña 
Sumario por denuncias del Contratis
ta Juán B Marcuzzi contra el Sobres
tante Eulogio Vilte —

Estudiado el sumario ordenado por 
el Directorio en Acta N" 93 con res
pecto de las denuncias hechas por el 
Contratista Juan B. Marcuzzi contra 
el Sobrestante don Eulogio Vilte y 
surgiendo de é!, no existir mérito pa
ra tomar las medidas que solicita el 
señor Marcuzzi, se resuelve com uni
carle al recurrente que no se hace 
lugar al cambio de Sobrestante.—

13 .— Presupuesto por 20 rollos de 
papel Ferroprusiato.—

Siendo urgente la adquisición de 
papel ferroprusiato para la copia de 
planos de obras de Vialidad, se solici
tó presupuestos a tres Casas del ramo 
habiéndose únicamente presentado la 
Librería «San Martín» y la Sucesión 
Miguel Pascual, con los precios que 
se detallan a continuación:

a) Librería San Martin —
20 rrollos papel ferroprusiato de

,1 x  10 mts. c / u ...........................# 4 - 5 5
Plazo de entrega ocho d ías .—  ,

b) Sucesión Miguel P ascual.—
20 rrollos papel ferroprusiato de 

un metro de ancho c/u . . . .  $ 4.35 
Plazo de entrega: diez rollos entrega 
inmediatamente el . resto en tres o 
cuatro d ia s .—

Resultando más ventajosa la pro
puesta de la Sucesión Miguel Pascual 
el Directorio resuelve adjudicarle la 
referida provisión.—

1 4 .— Licitación privada por 200 pa
las punta corazón.—'

Se autoriza el llamado a licitación 
por la provisión de palas marca «Fox»

únicamente para destinarlas a las di
ferentes cuadrillas de conservación.:—

1 5 .— Retención de 10% únicamente  
como garantía para conservación de 
las obras de vialidad.—

Considerando que resulta sum a
mente oneroso' a los Contratistas la 
retención del 10% sobre csda certifi
cado de obra más el 10% depositado- 
para concurrir a la licitación reten
ción que importa un 20% el que le 
es devuelto recien a !a terminación 
del plazo de conservación el Directo
rio resuelve:

Retener a los contratistas única
mente el 10% una vez hecha la re
cepción provisoria de las obras como- 
garantía para la buena conservación 
de las mismas mientras no sea mo
dificada la actual L ey  de C ontabili
dad. El Directorio de Vialidad podrá 
disponer la devolución del depósito- 
efectuado.—

16 — Camino San Luis— Tres Ace
quias-Empalme entre el Nacional a, 
Quijano y el de Cerrillos a Rosario d* 
Lerma.—

Se pasó en seguida a considerar las, 
propuestas presentadas en la licita
ción de la obra del rubro con el si
guiente resultado:

a) Blás Moriné. —  En condiciones.—  
Ofrece ejecutar el trabajo con el 6%. 
menos con respecto al Presupuesto- 
Oficial . — .

b) Arturo Sepíilveda y C ía .— En 
condiciones. — Ofrece ejecutar el tra
bajo con una disminución del 26%. 
con respecto al Presupuesto Oficial.—

c) Adolfo Martínez. —  En condicio
n e s .—-Ofrece ejecutar el trabajo con 
una disminución del 6% con respecto»- 
a la propuesta O fic ia l .—

d) Racco F ilip o vich .— En condicio
n e s .— Ofrece ejecutar el trabajo con 
una disminución del 6% con respecto- 
ai Presupuesto O fic ia l .—

e) Luis Z a n n ier .— En condiciones. 
Ofrece ejecutar -el trabajo con una 
disminución del 10.70% con respecto 
al Presupuesto O fic ia l.—

Siendo más ventajosa por su m enor 
precio la propuesta de señor A rturo
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Sepülveda y Cía., el Directorio resuel
v e  adjudicarle la licitación debiendo 
previam ente el licitante presentar el 
Contrato de sociedad. —

Se autoriza igualmente la devolu
ción de los depósitos de garantías pre
sentados por los otros proponentes.—

1 7 .—Puente de diez metros de luz., 
en el camino Alemania.Presupuesto.

Apruábase el presupuesto de la 
obra del rubro cuyo importe compren
diendo el 10% por Dirección é impre
vistos alcanza a la suma de $ 16.263.60 
m/1. y  se autoriza el llamado a lici
tación pública, esta obra se efectuará 
«con-fondos provinciales.—

1 8 .— Camino de Salta a Juramento 
por Los. Noques— Tramo L a  Peña a 
Cabeza del Buey.—

Se aprueba el presupuesto de las 
•obras del rubro cuyo importe com
prendiendo el 10% por Dirección é 
imprevistos asciende a la suma de 
■$ 122752.77 m/1. como así también 
toda la documentación correspondien
te, a ejecutarse con fondos de Ayuda 
f e d e r a l  L e y ' N 0 11658 A r t .25— Inci- 
-sd> a)— saldo del año 1934 y fondos 
-de ¡1935 y se autoriza a llamar a lici
tación . -1-

Contrato Ad- Referendum con  
^ r f í to c c ió n  de Vialidad.—
o ^ S ’é'i^prueba e] contrato celebrado, 
•entre el, Presidente del Directorio In- 
Hr>¿fi+eird ' )Don José Alfonso Peraltá y
• £I,,lA%áfi?élro Osvaldo Lederer en re- 
•$i^%eiií?ílfci8h de la Dirección Nacional 
de^VláfraSfr1 siempre que el importe de 

' 1ÜS'*ól!>?3sflir"ejecutarse en la red ña- 
¿£93n9 lRsé3 í computado a los efectos 

la Ayuda Federal de 
¿acuerdo al “ “Artículo 25— Inciso b) 

, h ‘
1102 AUíiíÍRl?f¿<*tol,!láé resuelve dirijirse 

residente del D i
rectorio. IngTTnieW'rustiniano Allende 
P8H&??1 1 ■ *‘J|
««2 0 ?'—JR8feí)il§t¿ ¿Van1,líe obras y pre- 

í1—
Siendo necera'rro reajustar el Plan 

■W de Ayuda
^ étá ifa P 8 í^ s f}& n3lé3¥ék0aí año 1934, 
en mérito a los resultados de las li

citaciones y por las modificaciones 
introducidas en los proyectos, que en 
muchos casos han alternado el mon
to dé las mismas, con relación al pre
supuesto dé cada obra * y atento al 
informe de Contaduría, e l ‘ Directorio

R E S U E L V E :
1). —  Ampliar en las cantidades de

terminadas a continuación,, las parti
das asignadas por el Presupuesto del 
Plan de Obras Provinciales para la 
ejecución de las siguientes obras: ,•

Alcantarilla R .C a ñ a s — R°. de. la
Frontera ................................. 525.90
Cerrillos Rosario, V a r ia n te . . 6667 .14. 
Camino de la Cruz al G n a ya can ..
...................................................  5925 -.15
Herradura El Manzano . . . .  242.15 
Camino Guachipas Vaquería p'or S a u 
ce R e d o n d o .............................13480.85
Defensa La C ié n e g a ............. 4264.39
Metán al Durazno. , . . .  500.17 
El Prado a Los S a u c e s . . . .  3350,54
Los Vallistos...........................6979.05
Alvarado Cerrillos . . . . . . .  6090.—

Habiéndose ejecutado con la a u t o 
rización correspondienté diversos tra
bajos complementarios en obras de 
Ayuda Federal, que no han-'sidtf'li
quidadas por la-Dirección - Nacional 
de Vialidad en virtud de superar su 
monto al crédito acordado p o r re s ó -  
lución de aquél Directorio, trabajos 
que fueron oportunamente pagados 
por esta Dirección, con fondos prOr 
vinciales, ' corresponde autorizar '• los 
créditos por el montó del' valor- cte 
dichas obras complementarias, é in̂  
cluírlas en el Plan de Obras "Provifi^ 
cíales ejercicio 1934 por tanto el D i 
rectorio

R E S U E L V E /
Incluir en el Plan de Obras . P r o 

vinciales 1934 los siguientes trabajos 
complementarios ejecutados en obras 
de Ayuda F edera l. —
< Puente sobre el Río San Lorenzo
. . .  ' • ....................................J í  5.678.01
Camino Orán— Embarcación. . . .  . . .
............................................... $ 2 .13 0 .19
Camino Metán— San José de Orque- 
ra .................................$ 2 .52 2.6 a
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Cam ino Cafayate — San Carlos.........
- • • • :  ......................................$ 642.85
Camino. Tartagal Río C a ra p a r í . . . 
••••; ........... .. 6.585.53

Vista la comunicación üe la Direc
ción Nacional de Vialidad de fecha 
5 de Marzo de 1934 en la que fija 
en l a  s u m a  de $ 5 7 6 .4 3 5 .—  el aper- 
te de Ayuda Federal correspondiente 

-al año 1934 y teniendo en cuenta que 
al establecer el Cálculo de Recursos 
del año - 1934 . 1 a  cifra de $ 649.148 
con 01, como recursos aproximado, 
corresponde reducir el cálculo de R e 
cursos y el Plan de Obras de Ayuda 
Federal año 1934 en la suma de

72. 713.01, por tanto el Directorio.

r e s u e l v e :

«Reducir el cálculo de recursos y 
Presupuesto de Obras de Ayuda F e 
deral año 1934 a la cantidad asignada 
por la Dilección Nacional de Viali
dad . —

«Sin más asuntos que tratar se le
vanta la sesión, P'irmado:-- A . Pe
r a l t a .—  Sergio  López Campo. — Do
m ingo Patrón Costas.—  entrelineas: 
cuyo. V aqu ería .  V a le .—

A C T A  N° 99
«En ¡a ciudad de Salta a los veinte 

días del mes de Enero de mil nove
cientos treinta y cinco, siendo, horas 
diez y seis, se reunieron en el local 
de la Dirección de Obras Públicas de 
Ja Provincia los señores Sergio  L ó 
pez Campo, Arturo Michel y Domin. 
g o  Patrón Costas vocales del Direc
torio de Vialidad de la Provincia, y 
por ausencia del señor Presidente del 
mismo Ingeniero Don José Alfonso 
Peralta, asume la presidencia el señor 
Sergio López Campo, y entrando a 
tratar los asuntos que a continuación 
se expresan se resolvió por unanimi
dad de votos lo siguiente:

l'6. —  Autorizar los Siguientes P a 
nes:—

. a). —  Dirección e Inspecciórw-Gas- 
tósG enerales: —

«Factura: Pedro .Baldí &  Hnos. de 
.fecha 17 del corriente por una lata de

aceite «P * de cuatro litros de acuerdo a  
orden N ° 4 o T 5 . .  . . . .  ............$ 4.60-.

«b).— Adquisiciones extraordina
rias— Factura

Librería «San Martin».—
«F'actura de la Librería «San Mar

tín» de fecha Octubre 18/934 por una 
máquina «Continental» con Tabula- 
rlor común automático modelo V. N".. 
451685 de acuerdo a la licitación pri
vada autorizada en el punto 10o del.' 
acta N° 84..................................$ 5 3 5 .—

«2°.— Licitación Pública de un 
Puente de 20 Metros de Luz y Dos 
Puentes de 15 Metros de luz en el Ca- 
mino de la Calderilla a «El Desmonte» 
por Galiinato.—

«Se pasó en seguida a considerar 
las propuestas presentadas en la lici
tación del rubro con el siguiente re
sultado:

a) Luis Zannier: En condiciones.—  
Ofrece ejecutar los trabajos con una 
disminución del 5'/2% con respecto ak 
Presupuesto O fic ia l.—

b) Juan Catalano:— En condicio
n e s .—  Ofrece e jecutarlas  obras con 
una disminución del 3% con respec
to al Presupuesto O fic ial.—

c) Cremona y Binda:— E n con di
ciones.—  Ofrece ejecutar las obrasen 
con una disminución del 1 % con Tes-Í r 
pecto al Presupuesto O fic ia l .—  !(

d) Adolfo Martínez:— En condicio-. . 
nes. Ofrece ejecutar los t r a b a j o s - c o n » 
una disminución del 13% con res-^ » 
pecto al Presupuesto O fic ia l .—  ¡ j .1

«Siéndola propuesta del señor Adol- ,; 
fo Martínez la más ventajosa por su  1 • 
menor precio, el Directorio resuelve- 
adjudicarle la licitación debiendo pre-_ ■>, 
viamente el señor Martínez presentar < 
la garantía técnica y financiera tc o -u -  
rrespondiente.—  Se autorizarla! de-i ». 
volución de las garantías presentadas! *| 
por los otros proponentes.—  1 .,i. ■ \

3 . Solicitud Licencia „del Auxiliar^ 
Técnico Santiago, fl M a^ ,;6ar;^íl ^ , ¡

«Acuérdase la licencia^dej q uin ce],  
días solicitada por el Auxiliar Técnico^ 
Mac. Garrell sin goce , de sueldo . a 
contar desde el día a^del; corriente.—

O 
>
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4 * . — Camino de San Luis a  Tres 
Acequias— Nombramiento de Sobres
tante  . —

«Nómbrase Sobrestante de la obra 
del rubro a clon Fausto Soler con la 
asignación mensual de $ 150.—  más 
-$ 20.—  mensuales por concepto de 
.gastos de m ovilidad.—

5".-— Cesantía Sobrestante de la 
Obra dal Puente de 10 Metros de Luz 
en el Camino de ía Silleta a «El En- 
c ó n » . —

«•Por terminación de la obra del 
título declárase cesante al Sobrestán- j 
t e  de 2a. don Guillermo Schaefer. Di- ■ 
cha cesantía, se contará a partir desde j 
»el día 26 del corriente m e s . —  |

6°. — Camino de Ruiz de los Llanos 
a ’ lá Candelaria— Presupuestos.— ¡ 

Apruébase el presupuesto confeccio- '■ 
nado por la Dirección de Vialidad ' 
para  ía obra del rubro cuyo importe j 
comprendiendo el 10% por Dirección j 
e Imprevistos asciende a la suma de ¡ 
$ 59837.03 como así también toda la 
-documentación correspondiente. Esta 
•obra se ejecutará con fondos de Ayu- ; 
<ia Federal Ley  11658.' A rt.  2 5 in c .
a) fondos del año 1935:—

7".— Obras de Arte en el Camino 
d« Salta a Güemes— Tramos Desmonte 
a Campo Santo.-—

Habiendo sido indispensable., la 
ejecución de. trabajos extraordinarios , 
en- las obras del. título consistentes , 
en movomiento de :m''. 80.27 de tie
rra en las progresivas 43 •—  464, y 
44.327V por .cambio-de ubicación del 
proyecto primitivo, e:: la primer pro
gresiva .v ensanche del camino en la 
.segunda, trabajos estos que importan • 
la suma -de $ 64.22 m/1. según pre
supuesto,. se resuelve autorizar esta 
ampliación- abonando el referido im
porte .a-, fa.vor del Contratista Luís 
Zannier. — - ••••• • >

8°:— Licitacióri'priVáda para coloca-'- ,  
ción de una capot# nüéva! al vautomó’-' 
vil oficial N° ■

S e ,:paSÓ a ;:eótiisidei-af • tas* própués- ’*? 
tas preséñtádás pt>* t a s a s ‘-déb- ramo'- 
refererités-á-la licitación privada 'de1;i 
título con el siguiente resultado:

a) Masciarelli & H n o s .— Presenta pro
puesta por la suma de $ 90 m/l. A d
junta  muestra. —

b) Benjamín Povoli.— Presenta pro
puesta por la suma de $ 75 m /l.—

Adjunta m uestra.—

c) Francisco Moschetti. y Cia.— Pre
senta los siguientes precios adjuntando 
muestras.-

E n  tela gris y ka k i.  . .  .$ 9 0 .—  
En tela kaki especial. » 1 0 5 .—  
En hule negro fondo negro.» 9 5 . —  
En hule negro fondo gris. . * 100. —  
Del examen de las muestras pre

sentadas considera el Directorio la de 
mejor calidad en relación al precio, 
la de la Casa Masciarelli Hnos. y e n  
consecuencia se resuelve adjudicarle 
el trabajo. —

9 ° .— Licitación privada por provi
sión de nafta y aceite durante el año 
1935.—

Se pasó en seguida a estudiar las 
propuestas presentadas en la licitación- 
privada por nafta y. aceite a proveerse 
a los automóviles y camiones al ser
vicio de la Dirección de Vialidad du
rante el año en curso con el siguiente 
resultado:

a) Pedro Baldi & Hnos. por Y. P. F.
Nafta en surtidor . o . 22.2/1
S( Sem i— pesado) por litro . . » 0.60 
P(Pesado) » » . . .  » 0 .6 5
E  (Extra pesado) » » 0.70
L (L av a d o r;  » » . . . .  » 0 .3 4
« Diferencial » » . . » 0.60
b) Juan kul in i ch  por  Energina. .  ->-•
Nafta en surtidor.................... $ 0.2$
» » tambor de 220litro s .» o .2 1 ^  
Aceite Energina.—
Tipo P .  Viscosidad S A e ’N ° 6 o e h

latas de un l i t r o . . . . ......... .. . . $ i . i ó
Tipo F .  en tambores el litro. .»0.80 
Aceite Y. P. F —

.T ip o  E .  Viscosidad N° 50 'en latas.
de un. litros. . . ........... .............$ 1. 10

Aceite NÍbviioil—
Tipo B .B .  en latas de 3.800 litros

•••a- . ■  ^v- - . ' v . . • ;  $ 5 -2ó; 
West Indiá Oil C°. —  Naftá surtidor

............................................................ #0.24.
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Nafta en tambor de 200 litros co
locados en surtidor en el local de la 
Dirección de Vialidad........... $ o . 2 i 2/1

Aceite «Standard*
Pesado X B  en cajón de 10 latas de 

un galón c/u. con bonificación . $ 30. — 
Pesado X B  en cajón de 2 latas de

5 galones c / u ............................. $ 2 7 . —
Pesado X B  (granel) en tambores

de 200 litros con bonificación.............
......... ................. el l itro $ 0 . 5 5 . —

Pesado X X  en cajón de ro latas de 
un galón c/u con bonificación . .$ 32 .—  

Pesado X X  en cajón de..2 latas de 
5 galones con bonificación . . . .$  29 .—  

Pesado X X (g ra n e l)  en tambores dé
200 litros.................... .... . . » 0 .6 0 .—

Del análisis de los precios que se 
detallan resulta:

i ” . — One la propuesta de la Casa 
Pedro Baldi & .Nos. en representación 
d e Y . P . F .  en cuanto al suministro 
de nafta en surtidos es más conve. 
niente por su menor precio.

2o. —  Que en cuanto al precio por 
aceite, el ofrecido por la misma Casa 
Baldi &  Hnos resulta igualmente más 
conveniente. —

En consecuencia el Directorio re
suelve adjudicar a la referida Casa 
Baldi &  Hnos la provisión de los con- 
bustibles mencionados durante el año 
en curso. —

Venta de pliegos de condiciones y 
especificación .—

Dar entrada en la correspondiente 
cuenta a la suma de $ 33 m/1. importe 
del producido de la venta de pliegos 
de condiciones correspondiente a las 
siguientes obras:

a) Cam ino de San Luís a T re s  A- 
cequ ias............... ' .........................$ g . —

b) Ptes. camino por Galiinato. » 25. —

Total -----• ■ » 3 3 - —
Sin más asuntos que tratar se le. 

vanta la sesión.— Firmado: Sergio 
l,ópez C am p o .—  Arturo Michel, D o
mingo Patrón Costas. — » Y, 
en uso de la facultad acordada al 
Poder Ejecutivo por la L e y  N° 65/ —

* EL Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

A r t . ' i 0. —  Apruébanse las A CT A S- 
Nos. 98 y 99 de fechas 18 y 22 de 
Enero ede 1935611 curso, de la D irec
ción de Vialidad de Salta, en su or
den y respectivamente, que obran 
insertas precedentemente, v en todos 
los puntos de las mismas que p o r  
imperio de la Ley N° 65 requieren, 
dicha aprobación.—

Art 2°. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el R . Oficial y archívese

A. A R A O Z

V íc t o r  Co rnejo  A r i a s  . —
Es c o p i a :  j .  F i g u e r o a  M e d i n a

Oficjat Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 11  de 1935.

Expediente N °. 9— Letra  M. 19.34»

Visto este expediente, por el qu e  
el Concejo Deliberante de la M u 
nicipalidad de la Capital, eleva a 
consideración y  resolución del P o 
der Ejecutivo, en cumplimiento de 
lo prescripto por el A rt .  21, Inciso 
25°., de la L e y  N°. 68 (O rgánica  
de Municipalidades), las ternas co
rrespondientes para la designación 

{ . de los jueces de P a z  de Partido en 
el Distrito Municipal de la Capital; y r

C o n s i d e r a n d o :

Que entre las atribuciones de los 
Concejos Deliberantes, está la de:-- 
»elevar al Poder Ejecutivo de la. 
P rovincia  las ternas para jueces d e  
Paz Letrado y  legos, y la nómina 
de los jueces de partido que hubie
ren nombrado» (Art 2 1, Inciso 25o. 
de k  L e y  N°. 68).

Q ue el P oder Ejecutivo observa 
| que la citada disposición de la Ley- 

O rgánica de Municipalidades, es
tablece diferenciación entre el nom -
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"bramieato de los jueces de Paz L e 
trado y legos — facultativo del Po
der Ejecutivo a propuesto en terna 
d e  los Concejos Deliberantes, en 
virtud  de lo dispuesto por el Art. 

165 <¡e la Constitución de la Pro
v in c ia — , y  el nombramiento de los 
ju eces  de Paz de Partido — confor
me al texto del Inciso 25o., Art, 21 

de la L e y  68, que en su segundo 
apartado dice, «la nómina de los 
jueces de partido que hubieren nom
brado», y  que, por ello, pareciera 
^emitirse a lo establecido en el T i 
tulo III ,  Artículo 8o.-de la L e y  so
bre organización de los Tribunales 

y  su jurisdicción, de Octubre 22 de 
1892, según cuya disposición el 
nombramiento de los llamados «jue
ces de partido» corresponde a las 
2Iunicipalidades, con la obligación 
para éstas de pasar a conocimiento 
del Gobierno la nómina de los que 
resulten nombrados en la oportu. 
nidad legal de la designación.

Q u e ésa presunta diferenciación 
no puede existir, por cuanto, con
forme lo tiene resuelto la Corte de 
Justicia de la Provincia con fecha 
A gosto  2 ; de 1934) la Constitución 
d e  la Provincia ha establecido ú n i
cam ente tres órdenes de tribunales 
judiciales: a) la Corte de Justicia,
b) los tribunales inferiores que la 
L e y  establezca, o sean los juzgados 
d e  primera instancia que considere 
necesarios ■ (Artículos 138 y  147), 
y  c) la justicia de paz (Artículo 164).

Que, en consecuencia, 110 puede 
existir otros tribunales de menor 
cuantía que'*los juzgados de paz, 
letrados o-legos, que en cada D i s 
trito M unicipal señale la L e y  (Art.

164  cito de la Constitución P r o 
vincial).

Q ue en virtud de lo expresado, 
los llamados * jueces de partido» 
por la citada L e y  orgánica de tri
bunales de la  Provincia, siendo 
jueces de menor cuantía, son jueces 
de paz, conforme al régim en esta
blecido por la Constitución (C a p ítu 
lo I V  — De la Justicia de P a z  — .).

Q u e establecido como queda el 
carácter de los llámados «jueces de 
partido», esto es, como jueces de 
paz, es inobserva ble que el n o m 
bramiento de los mismos debe ser 
hecho por el Poder Ejecutivo en la 
forma prescripta por el Art. 16 5  de 
la Constitución Provincial, y  al 
igual de los demás funcionarios 
judiciales comprendidos también 
en el expresado régimen de la ju s 
ticia de paz.

- Que, sin perjuicio de lo que pro 
cede, cabe reconocer expresamente 
que, bajo el imperio de la legisla
ción anterior, las Municipalidades, 
en materia de nombramientos ju d i
ciales, sólo otorgaban, por haber 
sido facultad de ellas, los de jueces 
de p artid o .— Ahora bien: ésa atri
bución para hacer dichos nom bra
m ientos no puede segu ir  siendo 
ejercitada por las Municipalidades 
en la forma de la legislación-ante
rior, ni menos aún ser ello tolerado 
por el Poder E jecu tivo— único p o 
der facultado por la Constitución 
para efectuarlos , por carecer 
aquéllas de tal atribución (Art. 204 
de la Constitución de la Provincia, 
en lo pertinente a la observancia 
de la L e y  Orgánica de Tribunales).

Que, finalmente, el Poder E je c u 
tivo lamenta no haber obtenido aun
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el a n t e — proyecto de L e y  orgánica i 
de tribunales, a pesar de sus reite 
rados deseos, • de la Comisión de 
magistrados designada honorífica
mente para su estudio por decréto 
de Octubre 4 de 1932,- — y  ello re
sulta tanto más sensible cuánto que 
es obvio precisar-la excepcional im 
portancia de concrttar las reglas 
organicas y  pertinentes que r e g u 
len, en casos de esta índole y m u 
chos otros de igual naturaltza o 
afines, la aplicación de las normas 
constitucionales, mediante un r é g i 
men legal definitivo que evite el 
arbitrio de disposiciones ocasionales 
no siempre compatibles con la fir
meza d e ja s  instituciones.

P o r  estos-fundamentos: en uso 
de la facultad acordada al P .E .-p o r  
el Art. 165 de la Constitución;

E l Gobernador de la Provincia, 
D e c r e t a :

Art. 1°. —  N óm brase al señor 
Víctor Peyrote. Juez de Paz del 
Distrito Municipal de la Capital, 
con jurisdicción en el Partido del 
Rectoral, y  por el término de fun 
ciones que señala el A rt .  165, 2°. 
apartado de la Constitución de la 
Provincia.

Art. 2’ . — N óm brase al señor 
Fernando San Millán. Juez de Paz 
del Distrito Municipal de la C a p i
tal, con jurisdicción  en el partido 
de L a  Candelaria, y  por el término 
de funciones que señala el \rt. 165,
2*. apartado de la Constitución de 
la Provincia.

Art. 3“. —  Los funcionarios ju d i
ciales nombrados tomarán posesión 
de sus cargos, prèvio juram ento 
que prestarán ante el Sr. P re s id e n 
te de la Cámara de Paz de la Pro-

vincia, Doctor Néstor Cornejo Isas- 
mendi; siendo esta disposición de. 
carácter transitorio hasta tanto la 
nueva L e y  Orgánica de Tribunales- 
fije este requisito legal (Art. 167  
de la Constitución de la Provincia, 

,en  cuanto a la calificación1 de los 
jueces de Paz).

Art. 4“, —  Por el Ministerio de 
Gobierno, hágase' conocer dé las.' 

^Municipalidades y  Comisiones M u 
nicipales de la Provincia, el texto- 
(Jé la resolución de la Corte de J u s 
ticia de fecha A go sto  21 de 1934. 
a los fines legales consiguientes;—  
debiendo impartirlas las instruccio
nes pertinentes, sin perjuicio de la. 
autonomía de que gocen.

Art 5 “.—  Com uniqúese, * p u blí-  
que.se. insértese en el R . Oficial y  
archívese.

A V B L I N O  A R A O Z  

V íc t o r  C o r n e jo  A r i a s . —

Es copia:
J .  F i g u e r o a  M e d i n a  

Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 12 de 19 3 5.

Expediente N °. 3 54— Letra P . —  
A ñ o  1935.

Visto este Expediente;— y atento- 
a lo prescripto por el Art. 50. de la  
L e y  de Presupuesto vigente,

E l  Gobernador de la Provincia, 

d e c r e t a :

Art. i°. —  Concédese con anterio
ridad al día 11 de Febrero en cnr_ 
so, treinta (30) días de licencia, con. 
goce de sueldo, al Comisario de- 
Policía de L a  C aldera  señor Ram ón. 
Juárez, por razones de salud com
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probadas con el certificado médico 
«que se acompaña.

Art. 2o. -  Comuniqúese, publí 
•quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

A. G akcia  Pinto ( hijo)
E s  copia:

Julio F igueroa mkdina 
O f i c i a l  M n y o r  de  G-ohieniu   ̂ -

-----  \
Salta, Febrero 12 de 1935.

E x p .  N °  207 Letra P./935.
Visto este expediente, y

C onsí d e r a n d o :

Q ue es indispensable impartir 
al personal de Policía de la C a p i
tal la necesaria instrucción militar 
y de equitación, que le permita 
■desarrollar con eficacia sus tareas 
y  obligaciones;

E l Gobernador de la Provincia ,

D  E C R E T  A:

Art. 1°. -  Apruébase el R e g la 
m ento de Instrucción M ilitar y 
Equitación confeccionado por Jefa
tura de Polic ía , a los efectos de la 
necesaria instrucción del personal 
«de Policía  de la  C ap ita l.

A rt. 2o.— Autorízase a Jefatura 
«de Policía para hacer imprimir por 
!la Imprenta Oficial, (300) trescien
to s  ejemplares del R eglam ento 
.aprobado.

Art. 3o— Comuniqúese, e t c .—

A  A R A O Z .

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . —

'£ 8  COPIA: JUIIO FIGUEROA MEDINA
Oficial M ayor de Gobierno , *

Salta, Febrero 12 de 1935.

Expediente N* 327 — Letra
C . - A ñ o  1935.

Visto este Expediente; -  aten, 
to a la propuesta del Consejo Pro
vincial de Salu d  Pública, de fecha 
8 del corriente;— siendo necesario 
llenar la vacante producida por el 
doctor Rogelio  Saravia  T oledo, 
como Médico Regional, por haber 
pasado a desempeñar el cargo de 
Médico -  de Guardia en la Admi* 
nistración de Sanidad y Asistencia 
de la Capital y en virtud de lo dis
puesto por el Art. 11 de la L e y  
N ü 96,

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a ;

A rt .  i 1’. —  N óm brase a! Doctor 
Roberto H . Samsou, Médico R e 
gional dependiente del Consejo P ro
vincial de S alud  Pública, con la 
asignación mensual que fija el pre
supuesto vigente.

A rt.'20..--Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.—

A . A R A O Z

V í c t o r  C o k n k j o  A r i a s

Ks copia:

JU LIO  FIGUEROA MEDINA ,,
Oficial M a y o r  de Gobierno

Salta, Febrero 12 de 1935.

Expediente N° 8— L etra  
S . — Año 1935.

V isto  este Expediente; y  en 
uso de la facultad acordada al P o 
der Ejecutivo por el Art. 178 de la 
Constitución;
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R l Gobernador de la Provincia ,

D e c r e t a :

Art. i°. Nóm brase al señor 
B a n k s  Suinburns, Presidente de la 
Com isión Municipal de A n ta  - J o a 
quín V . G o n zá le z— , por un n u e 
vo período legal de funciones (Art. 
182 2o apartado d é la  Constitu
ción de la Provincia).

Artículo 2o. — Comuniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro Oficial 
y  archívese.—

A . A R A O Z  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

ES COPIA:- JULIO FIGUEROA MEDINA
Oficial Mayor >1« Gobierno

Salta, Febrero i¿  de 19 3 5 .—

Considerando indispensable este Po
der Ejecutivo la determinación precisa 
de los lugares donde, dentro del terri
torio de la Provincia, se han desarrolla
do sucesos de trascendencia hitórica, 
y a  sean hechos de ai mas o actos que 
marquen una fecha notable en los 
fastos de la nacionalidad y siendo 
un deber de este Poder Ejecutivo 
patentizar aquellos memorables acon
tecimientos muy en especial los rela
tivos a la epopeya de la guerra gau 
cha, mostrándolos a las presentes y 
futuras generaciones por intermedio 
del simbolismo del monumento recor
datorio fijado en el lugar donde acae
cieron para que se conviertan en meta 
de peregrinación y respeto de los ar
gentinos

E l Gobernador de la Provincia , 
en Acuerdo de M inistros,

D e c r e t a :

Artículo r ° . — Nómbrase una comi
sión honoraria integrada por los seño
res, Generales de División, senador 
D o .  Ricardo Solá y Dn. Gregorio 
Velez y del doctor Atilio Cornejo, los 
que tendrán a su cargo la determi

nación de los lugares del territorio 
provincial donde acaecieron sucesos 
de trascendencia histórica.—

Artículo 2o.— L a comisión designada 
elevará- un informe al Poder Ejecutivo 
determinando los lugares históricos y 
sobre la base de dicho informe se 
proyectará la construcción de monoli
tos recordatorios.—

Artículo 30. —  La.comisión está au
torizada para requerir de las oficinas 
administrativas todos los documentos 
e informes que considere convenientes 
a sus f in es.—

Artículo 4o.— Fíjase como término, 
para que la comisión se expida, el d ia  
30 de Julio de 1935. —

A l t .  5o. — Comuniqúese, publí-  
quese, insértese en el Registro O fi
cial y  archíve,se.—

A V E  L I N O  A R A O Z .  

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .

A. GARCIA PINTO (h íjo ) .v

Es copia— J u l i o  i' i g u e r o a  : medina 
Oficial .M a y o r  de Gobierno-

Salta, Febrero 12 de 19 3 5 .—

Expediente N°32Ó— Letra S/ 19 3 5.—  
Visto este expediente, por el que 

el señor Médico encargado de la Sec
ción Profilaxis de la Peste Bubónica,, 
eleva al Poder Ejecutivo, a los efectos 
de su liquidación y pago una planilla 
de jornales devengados durante las 
dos primeras quincenas del mes de 
Enero de 1935 en curso, por los si
guientes . peones, cuya mantención 
obligóse el Poder Ejecutivo con e t  
señor . Presidente del Departamento- 
Nacional de Higiene, coadyuvando de 
ese modo a la extensión de los focos 
de Peste Bubónica a fin d.e prevenir 
la repetición de ¡os casos fatales c u y a  
aparición .en años anteriores provocara 
un estado sanitario alarmante:—  

Arturo Saifir 
Jacinto Saifir 
Juan Moralez 
Alberto R . Villafañe 
Pedro M ealla.—
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Atento a que dichos jornales se han 

fijado en base a tres pesos moneda 
legal diarios (# 3 . — ), encontrándose 
■conforme lafcplanilla que se cobra;—

E l Gobernador de la Provincia , 

en Acuerdo de Ministros,

DECRETA:

A rt.  i ° . — Autorízase el gasto de 
la cantidad de Cuatrocientos Cincuen
ta Pesos Moneda L ega l  ($ 450.), que 
tse liquidará y  abonará a favor del S r . 
Médico Encargado de la Sección 
Profilaxis de la Peste Bubónica, D oc
tor don José Antonio Solá Paulucci, 
■dependiente de la Estación Sanitaria 
Local del Departamento Nacional de 
Higiene, para que proceda a abonar 
los jornales devengados por los peones 
•que revistan en la planilla agregada 
a este Expediente N ° 326— L etra  S/ 
3:935, por el concepto precedentemente 
expresado, y  cuyos jornales son a 
cargo  del Gobierno déla  Provincia;—  
é  impútese el gasto__ autorizado a la 
partida de «Eventuales» del Presu
puesto de 1935 en v ig e n c ia .—

A rt.  a ° .— E l señor Médico Encar
gado de la Sección Profiláxis de la 
Peste Bubónica, doctor Don José 
Antonio Solá Paulucci, queda obligado 
a remitir una rendición de cuentas a 
la Contaduría General de la Provincia, 
tan pronto como sean abonados los 
jornales de los peones que revistan en 
la planilla agregada al presente E x 
pediente . —

A rt.  3 . — Tómese razón por Conta- 
-duría General, a sus efectos.—

A r t . 4o— . Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro Oficial y ar
c h ív e s e . —  *

A V E L I N O  A R A O Z

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  

A . G A R C I A  P I N T O  (Hijo)

’.Es copia--
J .  F IGU ERO A M ED IN A

Oficial Mayor de Gobierno .

Salta, Febrero 12  de 19 3 5 .—
Expediente N° 364— Letra  C . —

Vista la factura dél señor A n to 
nio Cucchiaro por el importe de mer- 
cederías provistas para la recepción 
que el 6 de Agosto de 1934 ofreció 
el Poder Ejecutivo  en el Club 20,de 
Febrero, en honor del E xm o . señor 
Presidente de la Nación General A- 
gustín P .  Justo y

c o n s i d e r a n d o : j
Que la cuenta original presentada . 

por la firma recurrente corre en el | 
expediente N° 2042— Letra C . —  del 
Ministerio de Gobierno, provista del 
sellado de L e y  y debidamente confor
mada por los señores Presidente de 
dicho Club Coronel Ernesto A .  D a y ;  
Presidente Gerente del Banco Provin
cial Don Domingo S .  Isasmendi; G e 
rente del Banco de la Nación A rgen 
tina Don César Coloinbo; Gerente del 
Banco Español del Río de la Plata 1 
Don J C. Sylvester y Juez Federal 1 
Doctor Abraham Cornejo, .quienes 
formaron la Comisión encargada de 
la organización de aquella fiesta .—

Por tanto y no obstante lo informa
do por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de M inistros, j

D e c r e t a : 1
A rt.  i ° . — Autorízase el gasto de 

la suma de Tres mil ochocientos cin
cuenta y tres pesos con doce centavos f 
moneda legal ($3.853.12), que se li
quidará y abonará al señor Antonio 
Cucchiaro en cancelación de igual 
importe de la referida factura.-j-

A rt.  2o. — Tómese razón por Con- j 
taduría General é impútese el gasto ■ 
al Inciso 24— Item 9— Partida única i  

de la L e y  dé Presupuesto en v ig en - '  | 
cia, con cargo de dar cuenta oportu- | 
namente a la H .  L e g is la tu ra .—

A rt.  2o. — Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y  A rchivese. ’

A V E L I N O  A R A O Z  i

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  I 
A. G a r c í a  P í ñ t o  (H ijo) ¡

Es copia: J. F i g u e r o a  M e d i n a  —
Oficial M a y o r  de Gobierno |
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• Salta.,. Frebrero 12 de 1935.—  
Expediente N° 4— Letra V . —

Vista la factura del señor José 
Vidal por el importe de mercaderías 
provistas para la recepción que el 6 
de Agosto de 1934 ofreció el Poder 
E jecutivo  en el Club 20 de Febrero, 
en honor.del E xm o . señor Presiden
te de la Nación General Agustín P . 
Justo y

C o n s i d e r a n d o :
Que la cuenta original presentada 

por la firma recurrente corre en el 
expediente N° 2042— Letra C . —  del 
Ministerio de Gobierno, provista del 
sellado de L e )- y debidamente confor
mada por los señores Presidente de 
dicho Club Coronel Ernesto A - Day; 
Presidente Gerente del Banco. Pro
vincial Don Domingo S .  Isasmendi; 
Gerente del Banco de la Nación A r 
gentina Don César Colombo; Geren
te del Banco Español del Río de la 
Plata Don J . C .  Sylvester y Juez F e 
deral Doctor Abraham Cornejo, quie
nes formaron la Comisión encargada 
de la organización de aquella fiesta.—  

P o r  tanto, y no obstante lo infor
mado por Contaduría General, _■

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a ;
A rt.  i ° . — Autorízase el gasto de la 

suma de Siete mil veinticinco pesos 
con treinta y cinco centavos moneda 
lega) ($ 7.025.35), que se liquid?ran 
y abonarán al señor José Vidal en 

-cancelación de igual importe de la 
referida factura. —

Art. 2o. — Tómese razón por Con
taduría General é impútese-el gasto 
al Inciso 24— Item 9— Partida única 
de la L e y  de Presupuesto en v ig e n 
cia, con cargo de dar cuenta oportu
namente a la H .  L e g is la tu ra .—

A r t . 3°.— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el R. Oficial y archívese.

A. A R A O Z
V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s .
A . G a r c í a  P i n t o  (Hijo)

Es copia:— J u l i o  F i g u e r o a  m e d i n a  
Oficial Éayor de Gobierno

Salta, Febrero 12 de 19 3 5 .—  
Expediente N° 343— Letra B . —

Vista la factura de los señores.- 
.Borelli Fernández y Royo por el im 
porte de mercaderías provistas para 
la recepción que el 6 d e-A go sto  d e  
1034 ofreció al Poder Ejecutivo en el- 
C lu b  20 de Febrero, en honor del 
E xm o . señor Presidente de la Nación,, 
General Agustín P .  Justo y 

c o n s i d e r a n d o : .
Que la cuenta original presentada- 

por la firma recurrente, corre en el 
Expediente N° 3042— Letra C . —  del. 
Ministerio de Gobierno, provista del 
sellada de L ey  y debidamente con
formada por los señores: Presidente- 
de dicho Club Coronel Ernesto A .  
Day, Presidente Gerente del Banco 
Provincial Don Domingo S .  Isasmen
di, Gerente del Banco de la Nación 
Argentina Don César Colombo, G e 
rente d$l Banco Español del Río de 
la Plata Don J . C .  Sylvester y Juez 
Federal Doctor A  braham f Cornejo, 
quienes formaron la Comisión encar
gada de la organización de aquella 
f iesta . —

Por tanto y no obstante lo infor
mado por Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros, 

D e c r e t a :
Art.  lo.-«-Autorízase el gasto de la 

suma de un mil ciento setenta y ocho 
pesos con ochenta centavos moneda 
legal ($ 1.178.80) que se liquidará y~ 
abouará a los señores Borelli, Fernán
dez y Royo, en cancelación de igu a l1 
importe de la factura referida.—

Art. 2o. — Tómese razón por C o n 
taduría General é impútese el gasto 
al Inciso 24— Item 9— Partida única 
de la L ey  de Presupuesto en v ig en 
cia, con cargo de dar cuenta oportu
namente a la H .  L eg is la tu ra .—

Art. 3o— Comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro O. y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .  
. . V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s

A. GARCIA PINTO (HIJO)
Es copia: J u l io  F i g u e r o a  m e d i n a  

Oficial M a y o r  de Gobierno
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1

Salta, Febrero 13 de 1935.

E x p .  N °  2 6 70 —  Letra C /1934.
Visto este Expediente, por el 1 

-que el Presidente del Centro de 
F arm acéuticos de Salta  solicita del 
Poder Ejecutivo el otorgamiento de 
3a personería jurídica para el m is
m o, a cuyo efecto acompaña;
-a) - los estatutos del Centro; 
t>) — el acta de fundación del mismo;
-c) — elección de su ^Comisión D i.  
Tectiva, y
d )—  un certificado de depósito en 

•el Banco Provincial de Salta, que 
justifica la existencia de un patri
m onio  propio;

Atento al dictamen fiscal de fecha 
E n e ro  de 1935 en curso; y, 

C o n s i d e r a n d o .'

Q ue se 'encuentran llenados los 
■requisitos exigidos por el Art. 33 ] 
•del C ód igo  Civil,  razón por la cual, 
a  los efectos del A rt .  45 del mismo 
■Código, procede acordar la perso
nería jurídica que se solicita;

Por Estos Fundamentos:—

Ei Gober?iador de la Provincia, 

DECRETA.*

Art. i° .— Apruébase los E statu
tos del «Centro de Farmacéuticos 
de Salta», concediéndosele la per
sonería jurídica que demanda, a los 

-efectos legales.
A rt .  2o. -  Pase este Expediente 

N° 2670 - Letra C/934 , a la Escri
banía de Gobierno, a efectos de 
que se sirva expedir los testimo- ; 
nios que se soliciten, previa reposi 
ción de sellos; por fojas;— exim ién 
dose al Centro recurrente, del pago 
del sellado de Veinte pesos m/l.
($ 20. - ) ,  correspondiente al pedí- ,

do de reconocimiento de personería 
jurídica, por encontrarse el mism o 
comprendido en la excepción del 
Art. 39, Inciso d) de la L e y  N 0 
1072.

A rt.  i f — Comuniqúese, publíquese, 
insértese\ en el Registro Oficial y  1 
a rch ív ese .—  1

A V E L I N O  A R A O Z  I
1

VICTOR CORNEJO ARIAS. ¡

Ks copia: I

Julio Figueroa Meditia
Oficial Mayor de Gobierno

Salta, Febrero 13 de 1935.

Expediente N °  2841 — L e 
tra F /  A ñ o 1935.

Visto este Expediente, por el 
que el doctor Adolfo Figueroa, en ■ 
su carácter de representante del , 
señor Luí.s Bassani,con poder sufi- 
dente  que acredita en testimonio 
que acompaña en legal forma, so
licita una concesión de agua en la 
proporción de doscientos (200—  l i 
tros por segundo, término medio* 
del R ío  de Arias, y  para beneficio 
de la finca de propiedad del m a n 
dante denominada «La M oderna», 1 
ubicada al Sud de la ciudad ..de ¡ 
Salta, en la Parroquia de la C a n -  | 
delaria, V encuadrada dentro de los ( 
límites que se precisan en la soli
citud referida, y  de acuerdo al ¡ 
croquis que corre agregado a este 
Expediente; y

.CONSIDERANDO:

Q u e de la solicitud se infiere los 
derechos de Propiedad del repre- ¡ 
sentado, y  la misma se fundameu- I 
ta en la disposición del Art. 1 12  
del C ód igo  R ural de la Provincia. ■
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.,Que-.: -la, Dijre.ccióiUjt.Qeiia'al . de 
O bras, Públicas/-.en-su vista de fecha
18 de Enero ultimo, manifiesta- 
que en la misma- n c  consta .conce
sión a lg u n a  de água en el lugar 
que solicita e l ’-'rtctírre-Dte?

Que, de conformidad a ld ic t á -  
meu fiscal' de fe c h a '7 de Febrero 
en curso,, corresponde.,.ordenar la 
publicación de edictos y  pasar la 
S(j1íé'ihid"‘ ;dé é<¡rtfcésióri de: agua a 
infprmé jdevla.N(l^pjci.p?iJ},dadi;de..lá 
Capital* -■ ■

•' •■-- .-j-'P.or Consiguiente:''

E l -Qok'erñadpr „Provincia,

■vy . 3ÓlfclKÍrrAí'"*' '*
‘ ••• ' -S. l  í . f ;  ' -t~>\ Í. • ><?'; '  /  • -

Art; í^ '-^ 'M ándasépfíblicar edic* 
tos por el solicitante’; señor L u í s ’ 
Bassani, por «el-término: de treinta 
días, en un diario de esta Capital 
que se d.eja.a su .. ejección,. y pol
lina sol a vez en el «Boletín O fic ia l» 
de la Provincia, y  a su- exclusiva 
costa, incluyendo la expresada so
licitud sobre concesión de agua pa
ra regadío del inmueble denom i
nada «La Moderna» en jurisdicción 
del. Departamento de la C apital,—  
en -dicho edicto se h aiá  constar que 
los tercero sque se consideren per. 
judicados deben presentarse ante el 
M inisterio de Gobierno en el tér
mino de la publicación, a hacer 
valer sus derechos, bajo apercibi
miento de Ley. ^  

Art. 2*.— Pase este Expediente 
N ° 2841 — Letra F /1935, a la M u 
nicipalidad de la Capital, para que 
inform e si la concesión solicitada 
puede producir perjuicio público, 
como también si existe otra boca 
lo m a eñ el R io  de A r ia s  para re 
g ar  . la misma propiedad y  en su

caso, se. indique qué cantidad de, 
litros por segundo suministra; - fe-:, 
cho, devuélvase el citado E x p e d ie n -  
te, a sus efectos.

A r t .3 0. — Comuniqúese, publíquese,. 
insértese en e l - Registro Oficial y 
a rch ívese .—

A V E L I N O  A R A O Z

■Ví c t o r  C o r n e j o ’ A r i a s  -

E s copiá: ■ '
J u l i o  í i g u e k o a  m e d i n a  

Oficial M;tyor de Gobierno

M IBIS T E » í  Ó J j J  i CIE H 0;I
Salta, Febrero 11 de 1935.—

Visto el presente expediente N° 2167 
. Letra R.- en el cual la señora Delía

D . V d a. de Rojas presenta factura 
para su cobro por la suma de $ 100- • 
por cincuenta rastras de ramas de su 
propiedad «La Isla» provistas para 
defensa de las cajierias'de aguas co
rrientes; y

CONSIDERANDO:
Oue de acuerdo a lo informado por' 

la Dirección General de Obras Publi
cas se desprende que en virtud d e 
tener que cambiar provisoriamente el 
curso del Rio Toro, para proceder a  
la compostura de la cañería maestra 
de ajj-uas corrietes del Rosario, tuvo 
ésta -repártición que tomar varios ar
bustos de la propiedad de la señora 
Delia D .  Vda. de Rojas. —

Q u e  a fin de r e g u la r iz a r  la s i t u a 
ción de la recurrente, se hace necesa
rio hacer uso de la facultad conferida 
al Poder Ejecutivo en el Art. 70 de- 
la Ley  d e ‘C ontabilidad.—

POR TANTOS

E l Gobernador de ¡a Provincia 
en Acuerdo de Ministros,

D E C RE JA :

A r t .  i ° . —  Liquídese por Contadu
ría Geueral a favor de la señora D e -



P ág. 18 Bo i^ t i n  O f ic ia l

3ia  D . viuda de Rojas^la"suma de $ 
100— (Cien pesos m/l.) -por el concen
to indicado precedentemente, é impú
tese este gasto al presente decreto. —

A rt.  2o. — Comuniqúese, publique- 
se, insértese en el Registro OficiaUJy 
a rc h íve se . —

A V E L I N O  A R A O Z . —

A. G a r c ía  Pin t o  (hijo)

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . —
•E » J C O p ia : FRANCISCO R A N E A

Salta, Febrero n  de 1935 . —

Visto él presente Expediente N®964 
L e tr a  B. en el cual el Dr. Ernesto 
'T. Becker, solicita la liquidación y 
p ago  de la suma de $ 469.- en concepto 
•de gastos y honorarios que en calidad 
d e  costas corresponde ser pagada 
por la Provincia, en el juicio sobre 
oposición al deslinde de la finca A n 
ta Muerta, seguido por la Provincia 
d e  Salta contra W agner y Hofmann; y

C o n s i d e r a n d o :

Que a mérito del testimonio expe
dido por la Secretaria del Juzgado 
en lo Civil Segunda Nominación, se 
justifica el crédito por el concepto 
expresado y en la cantidad que recla
ma el presentante; atento a lo dicta
minado por el señor Fiscal de Gobier
no y al informe producido por la 

•Contaduría Ceneral,

E l  Gobernador de la Provincia, 
D E C R E T A :

A rt.  i 0.- Autorizase el gasto de $ 
-469.- (Cuatrocientos sesenta y nueve 
pesos), suma que deberá liquidarse 
por Contaduría General a favor del 
D r .  Ernesto T .  Becker, en, calidad 
de costa, por concepto de gastos y 
honorarios a cargo de la Provincia, 

■en el juicio sobre oposición al deslin
de referente a la finca Anta Muerta, 
seguido por la Provincia de Salta 

•contra W a g n e r  y Hofmann; impután
dose el gasto a la L ey  30 de Setiem 
bre de 1925 . —

A f t .  2o— Comuoíqaese, pBbílqiiése, 
insértese en el Registro Oficial = y 
arch ívese .—

A V E L I N O  J A R A O Z

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

E s copia:
FR A N CISC O  R£JSHA

Salta, Febrero ia  de 1935.^-

Visto el presente Expediente 
N« 1045 Letra M .e n  el cual e! señor 
Juez en lo Penal Primera Nominación 
hace saber que eu el proceso seguido 
contra Manuel Martín Taboada por 
homicidio a Miguel Romero, ha sido 
regulado en la suma de $ 70.— el ho
norario del señor Alfonso Madeo por 
su trabajo como perito balístico de
signado de oficio en tal carácter, y a 
los fines de su p ago ; y

c o n s i d e r a n d o :

Que dicho honorario rio ha sido ob
jetado, como manifiesta el señor Juez 
oficiante; atento a lo informado por 
Contaduría General,

E l Gobernador de la Provincia,

D e c r e t a :

A rt.  Io.--A utorízase  el gasto de 
$ 7 0 .— (Setenta pesos) suma que de
berá liquidarse por Contaduría Gene
ral a favor de Don Alfonso Madeo 
por el concepto expresado y con im 
putación al Inciso 2 4 .— Item 1 Partí- 
Ja 1 del Presupuesto da 1934 en v i
gencia para 1935 - —

Art. 2o— Comuniqúese, publiquese, 
insértese en el R .  Oficial y archívese.

A V E L I N O  A R A O Z  

A . G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )

E s copia: .
F r a n c i s c o  R a n e a .

Salta, Febrero 12 de 19 3 5.—

Visto el presente Expediente 
N° 540 Letra C . en el cual Don Fidé-
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lino ToranzoSj solicita la devolución 
de $ 40.— que le han sido descontados 
de su sueldo como aporte a la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones en virtud de 
lo establecido en el Inciso 2° del Art. 
4o de ¡a L ey  de Jubilaciones y Pen
siones en vigencia; y

C o n s i d é r a n d o :

Que a mérito de lo informado por 
la Contaduría de la Caja de Jubila
ciones y Pensiones, al recurrente se 
le descontó el 5o % de su sueldo como 
S u b — Comisario de Policía, en Enero 
de 1914 y en Marzo de 1933; informe 
ratificado por la Junta Administrado
ra de la institución referida/

Que interpretando la disposición 
dél Inciso 2o A rt.  4o de la L ey  de 
Jubilaciones y Pensiones, corresponde 
devolver al recurrente la suma recla
mada; atento a lo dictaminado por el 
señor Fiscal de Gobierno,

E l  Gobernador de la Provincia,

D e  c r e t a :

Art. I o Liquídese por la'Caja de 
Jubilaciones y Pensiones a favor de 

Don Fidelino Toranzos la suma de 
$ 40.— (Cuarenta pesos) en concepto 
de devolución de descuentos efectua
dos de más como aportes determina
dos por el Art. 4" Inciso 2o de la Ley 
respectiva .—

A r t . 2o. — Comuniqúese, • publíquese, 
insértese en el R .O fic ia l  y archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A. G a r c í a  P i n t o  ( h ijo ) .
_Es copia:

F k a n c i s c o  R a n s a

Salta, Febrero 12 de 19 3 5.—

Visto el presente expediente 
N° 3139 Letra Q.— en el cual corre 
la planilla de liquidación de comisión 
presentada por el Expendedor de  
Guachipas, Don Julio Quinteros por 
la suma de $ 19 .50— proveniente d e
lo recaudado por $ 162 .50— ; y

Y  C o n s í d e r a n d o :

Que a fin de regularizar la situa
ción del referido expendedor, Don- 
Julio Quinteros se hace necesario ha
cer uso de la facultad conferida al Po
der Ejecutivo en el A r t .  1" de la L e y  
de Contabilidad. —

Por tanto,

E l ' Gobernador de la Piovincia* 
eu Acuerdo de Ministros,

D E C R E T A :

A rt.  I o. —  Liquídese por Contadu
ría General a favor de Don Julio 
Quinteros la suma de $ 1 9 . 5 0 - (Diez; 
y  nueve pesos con cincuenta centavos 
m/1.) en concepto de su comisión que • 
le corresponde sobre la suma recauda
da de $162.50  — , é impútese éste 
gasto al presente decreto.—

A rt.  2o. — Comuniqúese, publíquese* 
insértese en el Registro Oficial y archí
vese . —

A V E L I N O  A R A O Z .-

A . G A R C I A  P I N T O  (H ijo .)

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s  
E s copia:

FRANCISCO R A N E A

Salta, Febrero 13 de 1935.

Visto el presente expediente N°_ 
8664 Letra A . — en el cual Dorr 
R odolfo A ram ayu solicita autoriza
ción para desmontar el lote de tie
rra fiscal que arrienda en la locali
dad de Tartagal, a fin de dedicarlo  
a la agricultura; y

C O N S I D E R A N D O :

Que por decreto del Poder Eje
cutivo recaído en expediente N°. 
538 Letra A .— se ha concedido en 
arriendo al presentante un lote de 
tierra fiscal ubicado en-la zoua de 
Tartagal, con una extensión de 8r , 
hectáreas;
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Q u e atento a lo informado por 
la  Dirección General de Obras P ú 
blicas y  a los efectos indicados por 
•el presentante, deberá efectuar el 
desmonte y  destronque del terreno 
referido, cuya autorización solicita ' 
-en virtud de la disposición estable
cid a  en el Art. 4*. del decreto de 
arriendo citado;

Por tanto,

E l  Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a .-

Art. i°. --Autorízase al señor 
Rodolfo A ram ayo  para efectuar a 

«u costa el desmonte del lote de 
tierra fiscal que le fué concedido 
en arriendo por decreto del P o d e r  
Ejecutivo recaído en expediente N° 
538 Letra A .-; obligándose el arren
datario asimismo a efectuar el des
tronque del Jote y a objeto de dedi. 
cario  a la agricultura.

Art. 2°.— Comuniqúese, publí- 
«quese, insértese en el Registro O f i
cial y  archívese.

A V E L I N O  Á R A O Z

A . G a r c í a  P i n t o  (HijoJ ■
E s cópia:

FRANCISCO RANEA

Salta, Febrero 13 de 1 9 3 5 .  /

Por cuanto el Consejo General 
<le Educación necesita m antener en 
•situación normal el pago de suel
des fiel personal directivo y  docente 
de las escuelas dé la Provincia; y  
siendo posible a este Gobierno con
ceder en préstamo al Consejo G e 
n e r a l 'd e  Educacióñ la suma que 
necesita a tal 'efecto, hasta tanto 
perciba los fondos provenientes de

la subvención nacional asignad* 
para el sostenimiento de la : ;edtiQa- 
ción común, ¡ •

El. Gobernador di la Provincia, 

en Acuerdo de Minishos, '

D e c r e t a :

Art. i*.—-Concédese al Consejo 
General de Educación la suma de 
$ 20.000 .— (Veinte mil pesos m/i.) 
en concepto de préstamo hecho por 
este Gobieruo, con cargo a la In s
titución referida y  con condición dé 
reintegro, para ser reembolsada 
con los fondos que debe recibir por 
subvención nacional asignada para 
el sostenimiento de la educación 
común.

Art. 2o.— Por Tesorería G eneral 
con intervención de Contaduría 
General deposítese en el Banco 
Provincia l de Salta en la cuenta 
Consejo General de Bducaeióu la 
suma expresada, cubriendo el g a s 
to con fondos de Rentas G eneralefs."

Art. 3 0.— Comuniqúese, p u b lí-  
quese, insértese en el Registro O f i 
cial y  archívese.

A V E L IN O  A R A O Z

A d o l f o  G a jíc ía  P i n t o  (hijo)
1 * .

V íc t o r  C o r n e j o  A r i a s

E s c o p i a ^  FRANCISCO R A N E A

Salta, Febrero 13 de 1935.

V isto  el presente expediente N ° 
1048 Letra D. — en el cual la Q i- 
rección G eneral de Rentas.' solicita 
se le provea de estampilla de $0.05 
para la L e y  de Sellos; en virtud de 
que la cantidad que actualmente 
tiene está por agotarse; y '
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CONSIDERANDO/

Q u e  en el depósito de valores 
do' h'áy'existencia de estas estam 
pillad por haberse terminado, p u
diéndose subsanar éste iúcouve 
miente con la habilitación de diez 
mil estampillas del * valor de 
$ o. 10 é igual ley para $ 0.05 -  .

Por tatito,' y de acuerdó a lo in 
formado por Contaduría General,

É l  Gobernador de la Provincia — , 
en Acuerdo de Ministros

D e c r e t a :

Ari. í*. — Entregúese por C o n 
tad u ría  General a la oficina de D e 
pósito', Sum inistros y Contralor 
d iez  rail estampillas’ L e y  de Sellos 

'del valor de $ o. 10 -  cada una pa- 
ra que esa repartición las entregue 
arla casa irñpresora del señor Ce- 
ferino  V e la r d e  a los efectos de la 
impresión' y  h abilitación  para 
$ 0.05^-.

A r t  2°. - P o r  la Oficina de D e 
pósito Suministros y  Contralor se 
abonará la .suma de $ 12. (Doce 
pesos m/1.) al señor Ceferiao Ve- 
larde en concepto de la impresión 
de referencia.'

Art. 3*.—  Com uniqúese, publí- 
quese, insértese en el Registro O f i 
cial y archívese. — *

A V E L I N O  A R A O Z  

A d o l f o  G a r c ía  P i n t o  (hijo) 

V í c t o r  CoRNEjo A ria s  

Es copia:
PRANCISCO R AN EA

Salta, Setiembre 12 de 1935

-Siendo necesario adaptar e l ’decréto
16. 585’ sobre trámite d eéoncesio- 

nés min¿ras de Agostó r® de '1933, a

la ley nacional N° 12 .161 promulgada, 
en Marzo 26 del corriente año.

E l Gobernador de la Provincia, 

D e c r e t a :

C A P I T U L O  I . —

Art. i " . — Toda solicitud minera 
debe ser extendida en papel sellado 
provincial de diez pesos, las de cateo^ 
por cada unidad que se pida, y d e  
cincuenta pesos, las de concesiones d e  
minas por cada pertenencia.—

Las demás hojas y el duplicado d e  
las solicitudes, se extenderán e¡r  papel, 
sellado de un p eso .—

A rt.  2o. — La solicitud de explora
ción ó cateo contendrá el objeto d e  
la exploración, nombre, edad, profe
sión, domicilio y  nacionalidad del soli
citante, indicará con precisión la situa
ción y señales que sean necesarias, 
para identificar el terreno cuya explo
ración se solicita, y será acompañada, 
de un croquis ó plano de la zona y  
una còpia del mismo.

Como señales claras y  precisas, eF 
interesado podrá referirse a las cum 
bres de montañas, ríos, estancias ■ ó  
viviendas y en general, a cualquier 
accidente notable del terreno, indican
do las distancias y rumbos con la. 
mayor exactitud.— Expresará también 
si el terreno està cultivado, labrado ó* 
cercado, y siendo de propiedad par
ticular, indicará el nombre y domici
lio del m ism o .—

Declarará así mismo los elementos; 
de trabajo, personal, clase de m aqui
narias de que dispone, y si la explo
ración'es de petróleo, precisará la. 
capacidad perforante de la máquina 
a emplearse..—

En el mismo escrito deberá cons
tituir domicilio^ a los efectos del tràmi
te, dentro del radio de esta cap ita l.—  

Art. 30. — La forma d é lo s  permisos 
de cateo será la mas regu lar . posible^ 
de tal modo que en todos los puntes- 
situados dentro del perímetro puede 
constituirse una pertenencia minera.—  
L a  relación entre la dimensión m ayor 
de lá 'superficie' (lafjjó) y  el anchó-

> • ■ "I ■
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medio, no será superior a cinco; la 
superficie deberá estar limitada por 
lincas rectas; debiendo éstas substi
tuirse por poligonales adecuadas en 
•caso de tratarse de límites* naturales 
¿(Costas de ríos, arroyos, e t c . ) .—

En los permisos de exploración de 
petróleo é hidrocarburos fluidos cada 
unidad de 2 .000 hectáreas será lim ita
b a  por cuatro líneas rectas, y su Ion- N 
:gitud no podrá exceder de dos veces 
«el promedio de su latitud; pero si el 
perímetro fuera limitado por otras 
concesiones ó por la jurisdicción terri
torial ó por accidentes geográficos 
naturales, tendrá en estos casos la 
forma y límites exigidos por la super
ficie del terreno disponible. — (artículo 
.381 del Código de Minería, ley nacio
nal N° 12 .16 1).  —

A  los efectos de la reserva que 
■establece el artículo 396 del Código 
de Minería no se admitirá ni se pon
drá  cargo a solicitudes de permisos 
de exploración de petróleo é hidrocar
buros fluidos con menor extensión de 
la unidad de 2.000 hectáreas estable

c id a  por el artículo 381 del Código 
•de Minería (ley nacional citada).—

A r t . 4°. — Si en la solicitud se hubie- 
Tan omitido algunos de los requisitos 
exiigidos, se notificará al interesado 
fijándole un plazo que no psdra 
exceder de quince días para que sean 
salvadas las omisiones y se hagan 
las rectificaciones que fueren del ca
s o . — Transcurrido dicho plazo la so
licitud quedará caduca de pleno dere
c h o . —

Art. 5o. — Presentada la solicitud, 
ésta será pasada a la Dirección G ene
ral de Obras Públicas para ser ubi

c a d a  gráficamente en los planos oficia
le s .— Dicha Dirección.'podrá pedir al. 

. -interesado rectificaciones ó aclaracio
nes cuando los términos de la solicitud 
no sean suficientes para ubicar el 
pedimento: é informará si la zona está 
libre de otros pedimentos ó concesio
nes, acompañando un croquis de 
ubicación conforme al Plano Minero; 
y  caso de .exploración de petróleo é 
hidrocarburos finidos, informará si el

pedimento encuéntrase a cinco kiló
metros ó menos de alguna mina de 
hidrocarburos fluidos en producción.—  
En el mismo caso mencionado, tam
bién informará si el pedimento en 
cuéntrase ubicado dentro de un radio 
de cincuenta kilómetros del pozo, 
descubridor de alguna mina de hidro
carburos fuidos registrada.—

Art. 6o. — Llenados los requisitos 
anteriores, el Director General de 
Minas ordenará la anotación del pedi
mento en el Rigistro de Exploraciones 
que llevará el Escribano de Minas, la 
publicación durante diez dias en un 
diario y por una sola vez en el Boletín 
Oficial, a costa del interesado, de 
acuerdo con lo establecido por el ar
tículo 25 del Código de M inería .—  

Los ejemplares Jel Boletín Oficial 
3' del diario en que conste la primera 
y última délas publicaciones de soli
citudes mineras ordenadas por el Có
digo de Minería, deberán ser entrega
das por el interesado, en la Escribanía 
de Minas, dentro.de los treinta días, 
a contar desde la fecha de la notifica
ción de la orden de publicación.— 

Art.  70. — Para los permisos de ca
teo, la prioridad se determinará por 
la fecha de presentación de las soli
citudes en condiciones.—

A  este efecto el Escribano de Minas 
pondrá cargo, fijando la hora precisa 
en el orden que los interesados se 
presentan en su oficina ’—  1

Art. 8 ° .— El Escribano de Minas 
llevará, aparte de los registros a su 
cargo, un libro de «Control de pedi
mentos», en el cual registrará sucesi 
vamente numeradas las solicitudes 
mineras de cualquier clase, las p e t i
ciones de mensuras de pertenencias y 
todos aquellos escritos que por su 
importancia ó por voluntad de los in 
teresados, deban llevar la constancia de 
la fecha cierta de sú presentación .—  
En estos registros constará: el nombre 
del solicitante, el objeto de la solici
tud. la ubicación del pedimento y..de
más puntos esenciales del escrito .—  
E l registro será extendido ¡mediata
mente después de «puesto el cargo en

\
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■el escrito y  será firmado por el Es- 
■eribano de Minas y el presentante, 
quién podrá hacer constar las obser
vaciones que considere para la sal
vaguardia de sus derechos.—

Artícylo 90. —  En los casos de con
curren cia  de diversos solicitantes, y 
jsi el primero no efectuase dentro del 
término las salvedades ó rectificacio
nes ordenadas, corresponderá la prio
ridad a la solicitud que le siguiere en 

-orden de turno si ésta a su vez reúne 
las condicioues e x ig id á s .—

Artículo 1 0 .—  El_ concesionario de 
-cateo deberá estaquear sobre el terre
no la zona concedida de acuerdo con 
las instrucciones que la Dirección 
General de Minas imparta en cada 
•caso, prévio informe de la Dirección 
-General de Obras P úblicas.—

A rt.  XIo. —  L as zonas correspon
dientes a los permisos de cateo de 
petróleo y d em ás. hidrocarburos fluí- 

■dos, deberán ser oficialmente demar
c a d a s  en la forma, que determinan 
las disposiciones pertinentes de este 

-decreto.—
Art. 120. —  Respecto de los plazos 

-establecidos por el artículo 28 dél 
C ód igo  de Minería no podrá diferirse 
la época de la instalación,, ni suspen
derse esos trabajos después de em
prendidos, salvo que por fuerza mayor, 
caso fortuito, cosechas pendientes, ne

cesidad de construir caminos ó rea
lizar la mensura del cateo, lluvias que 
imposibiliten ó hagan sumamente di
ficultoso el tránsito, ú otras causas, 
no sea posible hacer oportunamente 
)a instalación, ó haya precisión de 
parar los trabajos ya empezados, la 
-autoridad minera deberá transferir la 
instalación a una época más favorable, 
-ó declarar suspendido el término mien
tras subsista el inconveniente, prévia 
la oportuna solicitud y comprobación 
■de cau sa.—

A  solicitud del interesado, lá prórro
g a  del plazo de instalación de los 
trabajos podrá constar en el auto de 

. ' c o n c e s i ó n '
En todos .los casos en que se ácuer- 

<de prórroga, la autoridad minera se

ñalará el plazo en dias' teniendo en 
cuenta las características de cada caso.- 

Art. 13o.— L a  duración de los permi
sos de exploración para petróleo é 
hidrocarburos fluidos así como el tér
mino para la mensura de los mismos 
y las gestiones a que se refiere el 
artículo 26 del C ódigo de Minería, 
se regirán por io dispuesto en los ar
tículos 382 y 383 del Código ‘ c itado. 
(ley nacional N" 1 2 .1 6 1 ) .—

Las prórrogas de plazos serán con
cedidas en las condiciones establecidas 
por los artículos 382 y 383 del Códi
go de Minería, (ley nacional c itad a) . - 

A  solicitud del interesado, la pró
rroga del plazo para la mensura del 
cateo podrá constar en el auto^de con
cesión .—

Los permisos de exploración de 
petróleo é hidrocarburos fluidos soli
citados con anterioridad a la promul
gación de la ley nacional N ° 12 .16 1,  
continuarán su tramitación y serán, 
concedidos bajo los plazos y condi
ciones establecidos por dicha ley 
inclusive el pago del canon por hectá
rea fijado por el artículo 399 de la 
m is m a .—

Para los permisos de cateo conce
didos antes de dicha promulgación, 
se considerará ampliado el plazo de 
exploración a tres años, conforme al 
artículo 382 del Código de Minerías 

l̂ey nacional 1 2 .1 6 1 ) ,  plazo que co
menzará a correr desde la fecha en 
que, aprobada la mensura y demar
cación de la zona respectiva, ella 
quede inscripta en el libro de E x p lo 
raciones.- En caso de solicitarse pró
rroga de dicho plazo, ella será conce
dida en las condiciones establecidas 
por el artículo 383 del Código de 
M inería.—

Art. I40.— Ningún particular podrá 
ser concesionario ó estar interesado 
simultáneamente en más de cinco per
misos de exploración de hidrocarbu
ros fluidos dentro de cada zona «re- 
conocida» como petrolíferas, conside
rándose como tal la que se encuentra 
comprendida en un radio cíe cincuen
ta kilómetros del pozo descubridor
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-  de una mina de petróleo registrada; 
ni en total, dentro ó fuera de zonas 
»reconocidas», en más diez permisos 
de exploración de ¡hidrocarburos, en 
la Provincia.-¡(artículo -385 del C ód i
go  de Minería,ley nacional N° r2.iór).-

Si algún particular estuviere exce
dido en el número de permisos de 
exploración fijado por el presente ar
tículo,’ no se admitirá ni pondrá car
g o  a ninguna solicitud en que fuere 
interesado hasta qne desapareciere 
esa situación.—  La autoridad minera 
verificará en los padrones y registros 
mineros y demás constancias pertinen
tes, si el interesado no tiene exced i
do el máximo legal.—  A este efecto, 
la autoridad minera podrá requerir 
cuantos informes considere convenien
te a las reparticiones públicas y a los 
particulares interesados.—  Si después

- de admitida una solicitud de expío 
ración se constatara que' el máximo 
legal fué excedido; la autoridad mine
ra podrá declarar caduca la solicitud y 
ordenará el "archivoi. del expediente 
respectivo .—

■ Al efecto de la limitación estable
cida por el presente articulo, no se 
computarán los permisos de cateo 
ya concedidos con anterioridad a la 
ley nacional N* 1 2 .1 6 1 . —

Artículo. I5 .  — . E n  los casos de 
exploración de petróleo é hidrocarbu
ros fluidos, toda solicitud, cualquiera 
sea el número de unidades de que 
conste,, se presentará acompañada de 
una boleta de depósito en el . Banco 
Provincial de Salta, a la orden de la 
D ir e c c ió n  G e n e r a l  de Minas, por la 
suma.de cinco mil pesos moneda na
cional, para cubrir los gastos de de
marcación de la zona correspondien
t e . — Sin este requisito, el Escribano 
de Minas no admitirá ni pondrá c a r
go  a la solicitud.—

. Otorgada la concesiftn, !a Inspección 
General de Minas expresará si la su
ma depositada es suficiente para c u 
brir los gasto de mensura.— En caso 
negativo,, la autoridad minera exigirá

- al solicitante ’que) deposite el saldo 
~ que fuere necesario para cubrir dichos

"  •  n -  ■ t i  1 *■ . t  ■ /  r -  v

\

gastos.— Si por el contrario, la suma 
depositada hubiera resultado superior 
a los gastos de mensura, se devolverá 
el saldo que hubiere’ resultado al soli 
citante. —  í > -  • *■ - *

¡ A rt.  x6°.— L a autoridad minera 
I considerará abandonada una petición 

minera y declarará-la pérdida de los- 
derechos del solicitante, sin más di
ligencia que la constancia en el ex
pediente, cuando éste haya hecho- 
abandono de los trámités correspon

d ien tes  durante seis' meses continua
dos y de cuatro cuando ha habido- 

| antes interrupción de otros cuatro- 
imputables al interesado.- -

• Sin embárgo, cuando por las cir
cunstancias particulares del caso, la 
autoridad minera juzgue que el aban 
dono del trámite tiende particularmen
te a dilatarlo,' podrá emplazar al so
licitante a realizar la gestión que- 
corresponda a l ‘estado del expediente,, 
dentro del plazo de tres días,’ bajo- 
expreso apercibimiento' de tener por 
abandonada la 'solicitud minera y de
clarar la perdida de los derechos del 
solicitante, s in ’ más trámite que las 
constancias del expediente.—  i 

A rt .  1 7 . — Todos los presentantes 
de solicitudes mineras deberán concu 
rrir personalmente ó por medio - de 
apoderados a\la Escribanía de minas 
a informarse del esta lo de sus respec
tivos expedientes v a-notificarse ríe sus 
resoluciones.—  •

Art. 1 8 .—  Para hacerse representar 
por apoderados en la tramitación 
bastará una autorización por escrito., 
la 1 que deberá agregarse al expedien- 
t e . —

Art. 19 . — Las notificaciones de las 
providencias se liarán en la Escriba- / 
nía de Minas, a cuyo efecto los inte
resados deberán concurrir semanal' 
mente en el dia que se les designe- — 

Los interesados dejarán constancia 
de su concurrencia en un libro 'especia? 
que se llevará a ese e fe c to .—  ’ ' 

Las providencias se considerarán 
notificadas er i 'e l  -primero de los dla& 
designados, subsiguientes á  aquel én: 
que fué dictada, dejándose nota'com-
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probatoria de la. asistencia ó iaasis
tencia del interesado y corriendo , el 
•expediente según su estado.—  .
A rt.  20..— Serán hechas a domicilio:

a) Las notificacipn.es de las resolu
ciones que acuerden ó denieguen el ! 

•registro ó concesión de las peticiones 
mineras y todas, aquellas que causen 
•gravamen;

b) La primera citación que se haga 
en un expediente a persona distinta 
del solicitante ó su apoderado.—  |

En estas notificaciones se transcri- 1 
*birá la parte dispositiva-de la resolu- ■ 
•ción y podrán practicarse por emplea- I 
dos de la .oficina ó por intermedio 
•del Correo, en car.ta certificada. —

A rt.  2 1 . — La prórroga de los tér
minos citados en la L ey  ó su regla
mentación, solo procederá si se la 
solicita antes del vencimiento y adu
ciendo causas justificadas a juicio de 

l a  Dirección General de Minas. —
Son perentorios los términos siguien

tes: cinco días, para interponer recla- 
ínaciones de las resoluciones de la 
Dirección. Genera) de Minas; tres días 
para pedir aclaración de dichas reso
luciones.—

A rt.  2 2 .— E n  caso de que un 
•solicitante de cateo no cumpla a lg u 
no de los requisitos establecidos por 

la s  leyes ó-sus. reglamentaciones; den
tro de los términos fijados, la Dirección 
"General de Minas declarará abando
nada la'solicitud en cualquier estado 
•en que se encuentre, sin más trámite 
-que- la constancia del incumplimiento 
■en el expediente ■ respectivo, el que ¡ 
será archivado.^- ; ?

A rt.  23'.— En los casos no previstos ' 
por las leves ó las reglamentaciones,
<;l cumplimiento de las' providencia ' 
■deberá realizarse en el- término de I 
■diez días a partir de la notificación, ¡ 
salvo que en: la'misma providencia se ¡ 

•fije-' *uu término mayor ó menor por j 
.m otivos especiales-fundados ; en la 
resolución .•■—  . :

A rt.  2 4 .— La .tramitación para el 
registro  de, transferencia de derechos 
mineros se substanciará por cuerda 

separada, y no será causa para inte.

rrumpir el . trámite del '.expediente 
principal, ni suspender los plazos 
acordados por éste. ^7 

Toda transferencia de derechos de 
exploración ó de explotación de h i
drocarburos fluidos, deberá ser apro
bada para ser válida por la autoridad. 
minera, prévia comprobación de que 
los adquirentes no están incapacitados 
por la l e y . — Sin dicha aprobación 
no se inscribirá la transferencia en los 
registros oficiales.—

Art. 2 5 . — E n ningún término se 
computarán los días feriados.— " 

Tam poco se computarán los días 
que emplée el correo para la entrega 
cíe las citaciones. —

Art. 2 6 .— La Dirección General de 
Minas hará publicar por una sola vez 
en el Boletín Oficial las resoluciones 
que declaren la caducidad de los per
misos de cateo ó de las solicitudes 
ya registradas.—

No se dará curso a las solicitudes 
presentadas antes de los treinta días 
siguientes de dicha publicación relati
vas a la misma zona de cateo.—

A r t .  2 7 .— Las pertenencias de 
minas de hierro tendrán seiscientos 
metros de longitud por cuatrocientos 
de latitud, pudiendo extenderse hasta 
seiscientos, según la inclinación del 
criadero.—

Las de carbón de piedra y demás 
combustibles tendrán novecientos m e
tros de longitud por seiscientos de 
latitud, pudiendo extenderse hasta no
vecientos según la inclinación del 
criadero.—

Las pertenencias de minas de pe
tróleo y demás hidrocarburos fluidos 
tendrán quinientas hectáreas de super
ficie, ; en .forma rectangular, con un 
ancho mínimo de un k i ló m e tro .— ,
■ El .descubridor tendrá derecho a •• 
tomar, por cada permiso de explora
ción,. ¡hasta dos-pertenencias conti
guas ó separadas, de acuerdo con,tel 
artículo . 389 del C ód igo  de Minería 
(lev nacional ,N° 12161?) Puede darse 

..otras formas, a -Jas pertenencias ,• .'jo 
m.á?...-regular qye ..sea posible,en ,caso 

;:dé: .que - la, (;p,iifor,niaf ipil d$t teireno ¡ú

O
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otras circunstancias especiales así lo 
requieran.— (artículo 224 del Código 
dé Minería ) . —

A rt.  2 8 .—  Una vez que el e x p lo 
rador encuentre los primeros indicios 
de una formación petrolífera, deberá 
comunicarlo dentro del plazo de trein
ta días a la Dirección General de 
Minas, la que pasará dicha comuni
cación a la Inspección de Minas a 
los efectos de la comprobación del 
descubrimiento, labrando el acta y 
extrayendo, las muestras correspon
d ie n te s .—  L a  perforación no podrá 
proseguirse sin tomar las medidas 
necesarias para poner de1 manifiesto 
el depósito y asegurar la conservación 
y explotación del yacimiento — El 
interesado presentará la manifestación 
formal del descubrimiento dentro de 
los noventa días de la comunicación 
anterior, haya ó no concurrido el 
Inspector de Minas a efectuar la 
comprobación.— El incumplimiento 
en uno y ,otro  caso será penado con 
una multa de treinta pesos moneda 
nacional por cada día de demora (Ar
tículo 390 del Cód. de Minería, L e y  
Nacional N® 12161).—

Art. 2 9 .— Los descubrimientos de 
petróleo é hidrocarburos fluidos que 
se efectúen dentro de los permisos

- de exploración otorgados ó iniciados
- con anterioridad a la promulgación de 
' la Ley nacional I 2 . i 6 r , q u e  tuvo lu

gar el 26 de Marzo del corriente año 
1935> ser^n registrados y tramitados 
sin excepción conforme al Código de 
Minería con tes modificaciones esta
blecidas por dicha ley nacional, in
c lusive  en cuanto establece la exten
sión y forma de las pertenencias. —  
(artículos 388 v 389).—

A rt.  30 .— E n  los. descubrimientos 
de minas de petróleo é hidrocarburos 
fluidos, la petición de mensura, con 
los requisitos establecidos en el ar
tículo 232 del. Código de Minería, de-

- berá ‘ ser presentada dentro del térmi
no de duración del permiso de ex 
proración. —  Por causa justificada po
drá otorgarse al descubridor hasta 
seis meses de prórroga para presen-

urlar la petición de mensura. — Vencido

dicho término, y  en su caso la p r ó 
rroga, sin llenarse el requisito expre
sado, la Dirección General de Minas; 
tendrá al descubridor por desistido de 
la concesión, la cual se inscribirá c o 
mo v a c a n te .— (artículo 391 del Códi
go de Minería, ley nacional 
N° 12.161).—

A rt. 31. — L as muestras de mineral 
que deberán acompañar los solicitan
tes, serán catalogadas por el Escriba
no de M in a s.—

A rt.  32. — Para los gastos de m en
suras de minas, los interesados depo
sitarán la cantidad que la Dirección 
General de Minas fije en cada c a s o .—  

Art.  3 3 .— Para la mensura y de
marcación de pertenencias, se com i
sionará al Juez de Paz de la locali
dad, cuando no fuera posible la inter
vención del Director General de Mi
n a s .—

A rt.  3 4.— Los expedientes mineros 
no podrán ser llevados fuera de la 
Oficina,' pudiendo los interesados to
mar vista en el local de la m ism a.—  

A rt .  3 5 „—  El Escribano de Minas 
deberá elevar a la Dirección General 
de Minas cada trimestre, una nómina 
relativa al estado de los expedientes 
a efecto de que se dicten las provi
dencias relativas a su trám ite.—

Art. 36.— El Escribano de Minas 
actuará como Secretario del Directof" 
Letrado de M in as.—

Al Jefí  técnico de la Sección Ins
pección Minera le corresponde aseso
rar al Director Letrado en todas las. 
cuestiones de carácter técnico relati
vas a sus resoluciones. —

De las resoluciones de la Dirección 
Geneial de Minas que no sean de 
mero trámite, deberá darse vista ai-. 
Fiscal de Góbierno quién podrá re: 
clamar de las misma ante el Poder 
E je c u t iv o .—

A rt.  3 7 __ L a  Dirección General de
Minas deberá, publicar, al comienzo, 
de cada semestre, en el Boletín Oficial,, 
el Padrón Minero ordenado por el 
artículo 8o de la ley nacional N°" 
10.273 en el cual se consignarán lafr 
minas registradas y las cdncedidas, 
los noitíbres dé' los respectivos in te -
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:res*>áos». >& especie y categoría del 
mineral, la extensíótt de hectáreas de 
Jas pertenencias, el canon correspon
diente por semestre, el numero de 

-semestres de exención conforme al 
artículo 13 de la mencionada ley na- 

x -eional; y el cargo total por cada mi
n a . — Se consignará tambiéri en el 
Padrón las minas caducas por falta 

-«le pago del-canon ó por otra causa; 
y- las que hayan sido declaradas va
can tes.—

L a  misma autoridad niinera eleva
rá- al Ministerio-de Hacienda la nó

m in a  dé*las minas caducas por falta 
de p ago  del canon, acompañando los 

■respectivos expedientes, a los efectos 
-del remate dispuesto por el artículo 
7o. de la ley nacional 1 0 .2 7 3 .—

A rt.  38. — La Dirección General de 
Minas elevará al Ministerio de Ha- 

-cienda, dentro de 'los  primeros cinco 
¿Tías de cada trimestre que comien
zan en los meses de Enero, Abril, Ju 
lio y Octubre de cada año, una nómina 
relativa al estado de cada expediente. 

CAPITULO II -  
Instrucciones Generales de Men

sura.—
A r t .  3 9 .— L a mensura y amojona

m ien to  de pertenencias de minas en 
general, así como la demarcación deO ’ t
permisos de exploración para petró
leo y demás hidrocarburos fluidos se 
•efectuarán por el Inspector de Minas 
y por los Inspectores Auxiliares por 

-orden de rigoroso tu rn o .— A  falta ó 
por excusa de éstos, la Dirección G e 
neral de Minas designará perito en 
cada caso al ingeniero ó agrimensor 
-que el interesado proponga, prévia 
•eonstcincia de que reúne los requisitos  
•exigidos por las leyes y decretos co- 
trespondientes.— El perito designado 
■deberá posesionarse del cargo, dentro 
del tercer día de notificado de la de
signación y en su defecto, será reem
plazado por otro perito qu° designa- 

-rá la Dirección-General de M in a s .—  
En caso de que la demarcación de 

de cáteos y mensuras de minas se 
«efectúen por el Inspector de Minas ó 
p o r  los .Inspectores Auxiliares de Mi

nas, ia liquidación de Jo&-honorarios 
y  gastos se "hará con intervención y  
aprobación del Director General de 
Minas, devolviéndose al interesado el 
excedente que pudiere resultar del 
depósito efectuado de acuerdo al pre
sente decreto .—

Art. 40.— L a  Dirección General 
de Minas, en el acto de la designa
ción del perito deberá señalar en to
dos los casos un plazo dehtró del cual 
aquel realizará las operaciones.—

E n  ningún caso, dicho plazo podrá 
exceder de un a ñ o .—

Dentro de Tos treinta días poste
riores al vencimiento del plazo seña
lado en el párrafo anterior, las dili
gencias de mensura deberán quedar 
inscriptas en el libro correspondien
te y ser aprobada por la autoridad 
m in era .— El funcionario ó perito que 
sea culpable de la demora en la rea
lización de los trámites, incurrirá en. 
una multa de cien pesos diarios por 
cada día de demora, cualquiera que 
fuere la causal que invocare para ju s 
tificar la demora, sin perjuicio de las 
demás sanciones que pudiera o rigi
nar- la irregularidad.—

C o n  respecto al plazo para la m en 
sura de los permisos de exploración 
de petróleo é hidrocarburos fluidos, 
debe tenerse presente lo dispuesto en 
el articulo 13 del presente decreto.—  

A rt.  4 1 . — El perito nombrado de
berá sujetarse a lo dispuesto en los 
artículos pertinentes del Código de 
Minería, en estas instrucciones gene
rales y en las instrucciones especia
les que para cada caso se determina
rán en el expediente respectivo. —  

A rt.  4 2 . — N i n g ú n  p e r ito  podrá 
efectuarlas operaciones, tratándose de 
derechos en los que tengan interés 
el mismo, sus socios ó parientes has
ta el cuarto grado c iv i l .—

Art. 43. — Cuando la operación no 
se haga por el Inspector de Minas, 
el perito nombrado deberá prèviam en
te aceptar el cargo, en forma expre
sa en el expediente respectivo y so
licitar todos los antecedentes que juz
gue  necesarios.—
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^ -Art. 44. —  Previa 'citación a los 
dueños de las, minas colindantes o c u 
padas ó en .su defecto a i o s  adminis
tradores, el perito efectuará la ope
ración-en presencia de dos testigos y 
se levantará un acta que éstos d e b e 
rán firmar, sin perjuicio de que lo 
hfvgan. los demás: concurrentes.—

Art.  4 5 . — El-detalle de las opera
ciones relativas al- relacionamiento de 

' la concesión -?y demás actos fijados
■ por las instrucciones-; como será:de

terminación; de la meridiana, -etc. 
•serán objeto de una diligencia espe
cia], que deberá- hacerse por se p a 
r a d o .—  ..

A rt.  46o. — 'E n  la mensura de minas 
por descubrimiento, el perito em pe
zará por e-lexámen de la labor legal, 
debiendo tener presente que, cuando 
las pertenencias de una mina son 
contiguas, solo es necesaria una labor 
legal en-cualquiera de e l la s .— En caso 

-contrario, cada pertenencia ó grupo de 
pertenencias contiguas deberá tener 

u n a  labor le g a l .—

Kn las'minas de petróleo é hidro. 
-carburos fluidos no se requiere labor 

legal (Art. 392 del Código de Mine
ría,' ley nacional 12.161); bastando 

-el "pozo descubridor que quedará com
prendido en cualquiera de las dos 
pertenencias, correspondientes a! des- 

.cubrimiento, conforme al art. 389 del 
C ód igo  de Minería, ley nacional ci
t a d a . —

Art., 47o. —  Tratándose de una pe
tición de mina nueva ó estaca, el pe
rito comprobará si la labor legal está 

.s itu ad a  dentro de las líneas determi
nadas por los linderos provisorios que, 
de acuerdo, con el art. 142 del Códi
go  de Minería, el interesado ha de
bido colocar sobre.el terreno.—

A r t .  48o . —  En caso de tratarse de 
las substancias comprendidas en el in
ciso 1“ del art. 40 del Código de Mi
nería, el perito se limitará a compro
bar si los pozos ó zanjas están situados 
dentro de los linderos provisorios a 
que se refiere el art. 77 del C ódigo 

.-de M inería .—

•Art..-49°;r7- -Paradlas.- substancia.?- . 
comprendidas efr -i-neísos  ̂ y..4-.deJ.. 
art.. 4" del -Código- d^fMmerKi,- el.: 
perito :deberá . -tener-presente si;-*-lai 
pertenencia a * jiiénsurarse ha- sida» 
manifestada-, conip.’c.pnsecuencia fíe los,; 
trabajos de-exploración,-a que se. re
fiere el del;-mi?mo, ó; bien,... 
si.se trata de.Un, dfse.ubrimi.en.to d, -̂ 
primera .intención, debiendo,, .« n ^ e k  
primer- .caso •-comprobarse si.»los..J>o-.. 
zos ó zanjas destinadas á poner.. de>o 
manifiesto- el criadero, están.situados 
dentro de los,linderos provisorios que*, 
limitan la zona de exploración y lia-, 
biéndose asegurado eL perito que. los;-, 
pozos ó zanjas .ejtán dentro de .las> 
pertenencias.— .. ;

A rt.  50o. —  En caso .de que e l . pe- - 
rito encontrare que.-la lab or-lega l ó 
los pozos, ó zanjas; a que se refieren.:, 
los art. precedentes, son insuficientes 
ó no-reúnen las condiciones de le>:¿, 
dejará constancia detallada en el acta, 
de mensura para que la D ire cc ió n ; 
General de.M inas resuelva opotun a-. 
mente lo que corresponda.—

En caso de no existir absolutamente* 
dicha labor legal, pozo ó zanja, el 
perito no procederá a la mensura,, 
limitándose a labrar un actaA que 
elevará a la Dirección General de Mi
nas, para la resolución que corres
ponda.—

A rt.  51o. —  En todos los casos el 
perito se sujetará extrictainente a la 
aplicación, rumbo, distribución y pun
tos de partida- de las líneas de peti
ción de mensura, pero siempre en e f  
concepto de que la petición satisface - 
a las disposiciones del Código  de Mi
nería y a las presentes instruciones 
en cuanto se refiere a la ubicación 
que deben tener las pertenencias con 
relación al yacim iento.—

En caso que para satisfacer esas, 
condiciones fuere necesario hacer pe
queñas variaciones, el perito deberá 
efectuarlas sobre el terreno; y siem
pre que no haya oposición ni perjuii 
ció de terceros, podrá' también acep
tar a pedido de los- interesados, pe
queñas modificaciones justificadas’ pon
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- el reltvam iento de los hechos exis- j  

tentes . —  i

A r t . 52".—  Si el interesado no qui- 
.siera aceptar las variaciones que a j u i 
cio del perito fuesen necesarias para 
satisfacer las disposiciones del C ódigo 
de Minería y las presentes instruccio
nes, el perito hará la mensura en la 
forma exigida bajo respansabilidad del 
interesado, haciendo constar en el acta 
ios hechos observado.—

A rt.  53o. —  Si al efectuar la men* 
isura de una concesión, el perito se 
-apercibe de que no existen linderos ¡ 
-en las minas colindantes, prévia cita- ¡ 
-ción a los dueños ó, en su defecto, a ! 
los administradores ó a las personas 

-que ocupan la pertenencia y a los i 
■colindantes, procederá a marcar los 
puntos donde deben colocarse dichos 
linderos con areglo a los antecedentes 

► que, con ese objeto debe haber reca
bado de la Dirección de Obras Públi
cas y efectuará la mensura teniendo 

»en cuenta los puntos dem arcados.—

Art. 54o . — Sin perjuicio de dejar 
-constancia de la operación en el acta 
de la mensura, levantará un acta por 

-separado, que será firmada por él y 
dos testigos en la cual se determinará 
los puntos m arcados: y al pié de ella 
deberá notificar al dueño, administra
dor ó persona que ocupe la mina, 
para que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el art." 247 del Código de Mine
ría, proceda a la colocación de los 
linderos dentro de los plazos legales 
y  bajo apercibimiento de lo que hu
b iere  lu g a r .—

A los efectos de la imposición de 
la multa a que se refiere el art. 245 
■del Código, elevará inmediatamente 

. a la superioridad el acta de referencia .
^ r t - 55° • ~  Si el perito comprobase 

•■que los mojones de una mina colin-
■ dante o vecina lian sido removidos y 
•-que, como consecuencia, quedan afec

tados los derechos del propietario de 
la mina que se.mensura, procederá a 

■■marcar los puntos en donde deberían 
-estar colocados y lo hará constar en 
-acta, pero no deberá bajo ningún

pretexto, reriiover los l in d eros 'exis
ten te s .—

Art . 56".—  En el caso de mensura 
de oficio, prevista por el art. 14 de 
la ley 10.273 (28 i del Código de M i
nería), aunque no existiera iabor legal, 
podrá situar concesiones con los datos 
que diera el solicitante sobre el terre 
no, ó en su defecto, según los que 
ofrezcan el pedimento, los trabajos 
hechos y el reconocimiento de los 
objetos, debiendo levantar, por sepa
rado, un acta certificada por dos tes
tigos, de todo lo actuado.—

El perito informará acompañando 
el plano y las*“diligencias correspon
dientes . —

Art. 57o. —  El perito elevará los 
accidentes geológicos topográficos 
notables, como ríos, arroyos, lagunas, 
ect. , y los edificios, caminos, vías 
férreas y cualquiera otra clase de 

I obras que se encuentren dentro del 
| perímetro de -la concesión y hasta 
. cincuenta metros de distancia de los 

límites de la m in a .—
Art. 58o. — Relacionará con preci

sión la mina demarcada con el punto 
ó puntos que se designen en las ins
trucciones especiales.—  ,

Art. 59o. — El perito marcará los 
puntos en que deben colocarse los 
linderos de la concesión, es decir los 
vértices de cada pertenencia y, a d e 
más entre dichos vértices puntos tales 
que de cualquiera de ellos pueda ver 
el precedente y el que le s ig u e .—

A pedido del interesado v no habien
do inconveniente, puede disponerse 
en las instrucciones especiales, que el 
perito suprima la demarcación de los 
vértices internos de las pertenencias, 
limitándose a los perímetros de la 
concesión. —

Art. 60o.—  Los mojones que el 
perito colocará deberán ser de madera 
dura, hierro ó cualquier otro material 
resistente y llevarán un número de 
orden que osegure su individualiza
ción.—

Art. 61o.— El perito dejará constan
cia en el acta de cualquiera oposi
ción ó disconformidad que se le pre-
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sente en el terreno, para que sea re
suelto oportunamente por la Dirección 
General de Minas, sin perjuicio de 
proseguir la operación de mensura.—

Art. 62o.—  L a  designación de per
tenencias para trabajos formal a que 
se refiere el art. 2g del Código de 
Minería, se efectuará de acuerdo con 
la parte pertinente de las presentes 
instrucciones y las instrucciones es
peciales que se determinarán al 
otorgar la concesión.—

A r t . 6 3 .— Al èfectuar la mensura 
de mejoras de pertenencias, el perito 
verificará prèviamente si la labor le
gal permanece dentro de los nuevos 
límites de la pertenencia, citando ade
más, a los lindantes de los terrenos 
v a ca n te s . —

A r t . 6 4 .— H echa la mensura en las 
condiciones establecidas por las pre
sentes instrucciones, se colocarán mo
jones en los nuevos limites: y solo se 
procederá a remover los antigüos, una 
vez aprobada la operación. —

A.rt.65.— El plano correspondiente 
deberá contener también la ubicación 
primitiva de la concesión.

A r t . 6 6 .— L a  demarcación de los 
permisos de cateo se hará de acuerdo 
con las instrucciones especiales que, 
en cada caso, se impartirán en el ex 
pediente respectivo .—

Á r t . 6 7 . —  De todo lo actuado al 
-efectuar la mensura, se levantará un 
.acta firmada por todos los concurren 
tes, que será enviada inmediatamente 
a la Dirección General de M in as.—

A r t . 6 8 .— L a diligencia de mensura 
contendrá :

a) Las instrucciones especiales im
partidas.—

b) La circular a los colindantes.—
c) L os documentos recibidos duran

te la op eración .—
d) E l acta de mensura.^—
e) Detalle de las observaciones y 

cálculos para obtener el asimut de la 
linea de longitud de las unidades de 
m e d id a .—

f) E l  detalle de las operaciones rela
t i v a s  al relacionamiento del perímetro

de la concesión, dtl punto de parti
da y de la labor le g á l . —  '

g) Un plano figurativo de la conce
sión demarcada y del terreno in m e
diato establecido en escala métrica, 
en el que deben figurar todos los., 
rumbos y distancias, todas las indica
ciones enumeradas en el artículp 5?' 
y  el relacionamiento a que se refiere- 
el inciso an terio r.—

A r t . 6 9 .— L a Dirección General de 
Minas se reserva el derecho de exig ir  
las libretas de campo que el perito 
debe certificar con su f ir m a .—

Á r t . 7o . — En caso necesario, la Di- . 
rección General de Minas, podrá re
querir la presencia del perito para dar 
explicaciones sobre la operación efec
tuada, estando éste obligado a co n 
currir con ese objeto, como así mismo, 
a presentar ampliaciones ó rectifica
ciones por escrito si le fueran reque
r id a s.—

CAPITULO III 
EXPLORACION Y EXPLOTACION DE 
YACIMIENTOS PETROLIFEROS —
Art . 71 . —  Las muestras, comunica

ciones, informes y planillas, que los 
concesionarios están obligados a remi
tir, conforme al artículo 394 del C ó 
digo de Minería (ley naciqnal N®. 
12.161), serán enviados en doble ejem
plar a la Dirección General de Minas,, 
la cual remitirá uno de los ejempla
res a la Inspección de Minas de la 
Provincia, y otro al Ministerio de 
Agricultura de la N a c ió n .—

Art.  7 2 .— L a  Inspección de Minas- 
tendrá a su cargo la vigilancia de 
todos los trabajos de exploración y  
explotación minera que se efectúen- 
en la Provincia y particularmente, de 
los yacimientos de petróleo y demás- 
hidrocarburos fluidos; a los efectos- 
del cumplimiento de las disposiciones 
legales y reglamentarias referentes a 
dichos trabajos.—

Art. 73. — E n las oficinas de inspec
ción, se llevará un archivo completo 
de todas las actuaciones que ésta 
rea lice .--P a ra  cada pozo se formará’ 
una carpeta, en la que se irán a gre
gando todas las informaciones y a c 
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tuaciones correspondientes al mismo, 
desde la ubicación del pozo hasta su 

-abandono.—
Estas carpetas tendrán carácter 

reservado y solo, podrán ser consulta
d a s  por el concesionario propietario 
-del pozo ó persona por él autorizada 
por escrito, quién podrá enterarse de 

-'su contenido en la oficina de inspec
ción . —  ¡

A r t .7 4 .—  Para cada pozo que se 
-desee ejecutar, ya sea este de explo
ración ó de .explotación, el concesio
nario deberá presentar una comunica- 

-ción escrita con quince días de anti
cipación a la Inspección de Minas, in
dicando la fecha en que se iniciará 
la ejecución de la perforación, la ubi- 

-cación del pozo, la altura del punto 
d e  ubicación sobre el nivel del mar, 
el tipo de máquina y equipo que se 
utilizará, y acompañando mi programa 

-de trabajo a desarrollar.—
Art. 75. — Para la ubicación de pozos 

petrolíferos deberá observarse las si
guientes: reglas de seguridad:

a) Entre un tanque de almacena
miento en uso y un pozo, la distancia 
no será menor que dos veces el diá
metro de dicho tanque, siempre que 
la distancia que resulte no fuera in
ferior a veinte m etros.—

b) Ningún pozo se ubicará a me
nor distancia que cincuenta metros de 
talleres, almacenes, oficinas, habitacio
nes ú otra instalación como ser desti
lería, plantas de recuperación de g a 
solina, plantas deshidratadoras de pe
tróleo, plantas compresoras.—

A rt.  7 6 .— E n  cada pozo doberá 
mantenerse al día desde el comienzo 
de los trabajos d e ‘ perforación hasta 
la,entrada de! pozo al régimen de e x 
plotación ó hasta su abandono en caso 

-de resultar inexplotable.-
a) , U n libro foliado y rubricado 

por la Inspección de. Minas que-se 
•denominará «Libro de partas Diarios
del Pozo N° ......... ) . — En este libro

•deben constar las anotaciones siguien
tes:

i °  Tipo de perforadora v su poder 
"máximo de profundidad de pozo .—

2° L a  clase y  el espesor de los te- 
, rrenos atravezados, agregando cual

quier observación respecto a la con
sistencia, color y demás caracteres de 
los m ism os.—

3o El diámetro, espesor, largo v 
profundidad de las cañerías de entu- 
bamiento, indicando especialmente la 
clase y el estado de la cañería em 
pleada . —

4° L a  profundidad y espesor de las 
capas acuíferas encontradas, indicando 
los ensayos efectuados y todos los da
tos observados.—;

5o L a  forma como han sido aisla
das las aguas, petróleo, gas y capas 
permeables, con descripción detallada 
de la operación.—

6o L a  profundidad en la cual se 
han notado gases, rastro de petróleo 
ó cualquier otraq,manifestación petro
lífera con indicación de suma impor
t a n c i a . ^

7o Accidentes ocurridos durante 
el trabajo, tales como roturas, pescas, 
etc .,  dentro de la perforación y forma 
en que han sido subsanadas.—

8o Además se anotarán todas las 
observaciones, descripciones y exp li
caciones de importancia para que el 
libro represente una reseña exacta de 
los trabajos efectuados en el pozo y 
sus resultados.—

b) Un perfil gráfico que deberá 
demostrar: profundidad y diámetro 
del pozo, diámetro, espesor, largo, 
profundidad y tipo de cañerías en
tubadas; profundidad, espesor, clase 
y descripción petrográfica de los te
rrenos* atravesados haciendo resaltar 
especialmente las capas acuíferas, p e 
trolíferas y gaseosas, ó con rastro de 
gas v petróleo, y la consistencia, per
meabilidad ó impermeabilidad de las 
capas, caudal y nivel piesométrico de 
capas acuíferas ó petrolíferas' y  cau
dal y presión de las capas gasíferas 
observadas; profundidad y forma en 
que han sido efectuadas las aislacio- 
nes de capas acuíferas, petrolíferas, 
gasíferas ó perm eables.—

-c)\Un archivo de muestras sucesi
vamente numeradas y cuyos números..

/
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corresponderán a los indicados en el 
«Libro de Partes Diarios», correspon- ¡ 
dientes a las capas de terrenos atra- j 
vesad os.—

En todas las anotaciones que orde- | 
na este articulo, deberá emplearse el ' 
idioma castellano y el sistema métri- ! 
co decimal, debiendo efectuarse d i
chas anotaciones sin raspaduras ó 
enmendaduras, salvándose los errores ' 
con n o ta . —

A r t . 7 7 . — El Libro de Partes Dia- , 
rios, el perfil y las muestras a que ¡ 
se refiere el artículo procedente, serán j 
puestas a disposición del Inspector 
de Minas toda vez que éste visite el 
pozo, debiendo suministrársele .ade
m ás todo dato ó informe complemen
tario que el Inspector juzgare nece
sario .— El Inspector podrá retirar . 
una fracción de la muestra v exigir 
una cópia del perfil c ian do lo 
estimare necesario para los  ̂ fines 
correspondientes.—

Art. 7 8 . — Uua vez terminado el ¡ 
pozo y puesto el mismo en las con- 1 
diciones requeridas para entrar en el 
régimen de explotación, ó realizados 
los trabajos de abandono en el caso 
de resultar inexplotable, el concesio
nario dará intervención al Inspector 
de Minas para cerrar el «Libro de 
Partes Diarios» del pozo. — Llenado 
este requisito dicho Libro será archi
vado por el concesionario en sus 
oficinas locales dentro del territorio 
de la Provincia donde los Inspectores 
podrán consultarlo cuando lo requie
r a n .—

El perfil a que hace mención el 
apartado b) del artículo 76 deberá 
ser confeccionado en limpio en las 1 
oficinas locales del concesionario y 
una vez terminado el pozo, y dentro 
del plazo de treinta días a contar 
desde la fecha de dicha*terminación, ; 
el concesionario deberá entregar a la ‘ 
Inspección de Minas, un ejemplar 
en tela del citado perfil completo.—  

A r t .  79 .— En los casos en que el
• concesionario resuelva la profundiza-
- cíón de un pozo que fué dado, por 
.. Ja Inspección como terminado, debe

rá realizar el mismo trámite que 
establece el artículo 7 4 .—

A r t . 80..— Además de las medidas 
previstas en el presente Reglamento* 
el Inspector de Minas indicará las
que considere necesarias para la se
guridad y buena marcha de los trá- 
bajos, para el descubrimiento del 
petróleo, para la conservación del 
yacimiento, para evitar pérdidas de 
petróleo y gas y para prevenir un. ' 
incendio ó cualquier otro accidente.—
Los Inspectores asentarán sus indi- ' 
caciones en *el «Libro de Partes- ! 
Diarios».—

AISLACION DE AGUAS —
A r t . 8 1 . — Los concesionarios están 

obligados a aislar convenientemente y 
por los métodos aprobados por la auto
ridad minera, las aguas que durante 
el curso de cualquier perforación pu
dieran contaminar las formaciones con
teniendo gas ó petróleo.— Igualmente- 
se deberá aislar toda napa de agu a  | 
potable que se encuentre durante la ¡ 
perforación, para evitar que sea con
taminada por gases ó petróleo, ó |bién i 
por aguas no potables. —  Deberán ¡ 
aislarse también otras formaciones- ' 
conteniendo petróleo ó gas, cuando ! 
haya interés en su explotación:— E n ¡ 
todo momento que el Inspector con- 1 
sidere que aguas provenientes de otros 
horizontes puedan penetrar é inundar | 
por lo tanto formaciones conteniendo- 
gas ó petróleo podrá ordenar los- < 
ensayos de extracción que considere ' 
necesario, fijando la duración de las 
observaciones de cada ensayo, y en > 
caso de comprobarse la 'contamina
ción, ordenará una aislación perma
nente en terreno adecuado a tal fin.—  |

Estas aislaciones -en la zona de | 
exploraciones de las distintas regiones- ¡ 
se ejecutarán en los terrenos que la 
Dirección General de Minas indicará 
en base a la experiencia de los tra
bajos anteriores.—

Las cañerías aisladoras permanentes 
de las aguas superiores serán en todo 
caso cementadas. — Efectuada la ais
lación de las aguas superiores, todas- í 
las perforaciones se considerarán eni I
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•el trecho siguiente como de explora
ción, debiéndose obtener testigos ó 
muestras del terreno lo más a menu
do posible y sobre todo ejecutar los 

•ensayos de extracción indispensables 
y los que el Inspector considere con
venientes para constataciones „espe

c i a l e s . —  '
C uando circuntancias especiales 

puedan presentarse- en determinadas 
regiones aún dentro de las zonas co
nocidas como de explotación y que 

■exijan modificaciones de las disposi
ciones precedentes, los concesionarios 
■expondrán por escrito otras proposi- 
-ciones que serán debidamente estudia- 
■das y, en cada caso, la autoridad mi
nera indicará las medidas que crea 
necesarias corresponder.—

A r t . 8 2 .— La comprobación d é la s  
aislaciones permanentes deberá ser 

•efectuada en la forma que indicará 
■en cada caso el Inspector.— El con
cesionario no_ podrá proseguir la 
profundización del pozo sin la confor
midad escrita del Inspector que cer

tifiq ue  que las aguas han quedado 
-aisladas en forma eficaz y  permanente.

A r t . 8 3 .— La operación de la aisí?.- 
•ción además de quedar asentada en 
‘ el «Libro de Partes Diarios» deberá 
ser comunicada por nota a la Inspec
ción de Minas dentro de las cuarenta 
y ocho horas de terminada, indicando 
con todo detalle, método, elemento, 
naturaleza del terreno, cañería aisla
dora, diámetro, profundidad del zapa
to etc.

Art. >S4..— Si al entrar con la per- '• 
foración en una formación petrolífera 

•ó en cualquier momento después, ya j 
sea durante los ensayos ó durante 
la exoiotación de la capa de petróleo, 
se notara una entrada de agua en el 
pozo, el concesionario d e b e rá ' de 
inmediato poner este hecho en cono-, I 
cimiento de la Inspección de Minas, I 
por escrito, y proceder a comprobar j 
s in  pérdida de tiempo, !a procedencia | 
de las a g u a s .— Si se comprobara de 
que las aguas no provienen de la 

'misma capa de petróleo, se deberá 
¿luego proceder con carácter de ur

gente a los trabajos de reparación 
necesarios para preservar de una 
inundación al yacimiento en una 
forma segura y estable .—

En caso de mora por parte del con
cesionario, el Inspector procederá a 
fijar un plazo jperentorio dentro del 
cual deberá quedar efectuada la r e 
paración . —

Cumplido este plazo y no habiendo 
procedido el concesionario de acuerdo 
con lo ordenado, ia oficina de Ins 
pección ordenará ejecutar los trabajos 
de reparación ó taponará el fondo del 
pozo en toda la extensión de la for
mación petrolífera cargando los gastos 
a.1 concesionario negligente y utili
zando en dichos trabajos el equipo, 
personal y demas elementos necesa
rios pertenecientes al concesionario.

Queda absolutamente prohibido 
remover, cortar ó sacar cañerías ais
ladoras sin prévio permiso de la 
Inspección de M inas.—

PERFORACIONNES CON INYECCION 
A r t . 8 5 .— En caso de tratarse de 

perforaciones de exploración de tre
chos considerados como tal, cuando 
se utilicen máquinas a inyección de 
agua deberán tomarse todas las medi
das para que los aumentos ó dismi
nuciones sensibles del agua inyectada, 
sean inmediatamente constatados a 
su salida del p o z o .—

Notada'una diferencia en cualquier 
sentido sobre el aumento ó  ̂disminu
ción de agua en los tanques im p er
meables, se procederá de inmediato 
si se trata de perforación de explora
ción, a investigar sus causas para 
tomar luego las medidas pertinentes.—  

MEDIDAS DE SEGURIDAD- —
A rt.  86 .— En los pozos de explo

ración tan pronto se noten los pri
mero, indicios de un horizonte petro
lífero, ya séa por emanaciones 
gaseosas ó por manchas de petróleo 
en el material triturado ó en la 
invección, se deberá proceder a ins
talar en la boca del pozo la 'arm adu
ra correspondiente que permita 
cerrarlo desde una distancia mínima 
de diez metros y que deberá poder



resistir por lo menos una presiòd de 
setenta atm ósferas.—

En los pozos de explotación el 
Inspector de Minas indicará para ca
da zona el tipo de armadura que 
deberá adoptarse y ser instalada, an
tes de entrar en la formación petro
l ífera .—  .

Art. 8 7 .— Cuando se desee torpe-, 
dear un pozo ya sea para salvar algún 
accidente, para aumentar la produc
ción, ó con cualquier otro objeto, el 
concesionario deberá presentar al 
Inspector de Minas un programa de 
trabajo en el cual se indicará lo si
guiente: objeto del torpedeamiento, 
estado del pozo; naturaleza y cintidad 
de explosivo que se empleará, pro
fundidad a que se colocará la carga 
explosiva y procedimiento que se 
utilizará para efectuar la operación.—  

'E l  Inspector de Minas dentro de los 
quince ' días darà su conformidad ó 
hará los reparos que correspondan 
en salvaguardia de los intereses pú 
blicos y de 11 seguridad del personal.—  

Art. 88. — Para el alumbrado de los 
pozos de explotación del petróleo ó 
de exploración en busca del petróleo, 
queda prohibido el uso de lámparas 
a llama l ib re .— Toda instalación 
eléctrica en las inmediaciones del 
pozo será hecha con cables aislados 
y  colocados en cañerías protectoras—  

Art 8 9 .— Cuando se use corrieute
* eléctrica para fuerza motriz, los con

ductores aéreos descubiertos con una 
tensión superior a 440 vitos.; deberán 
pasar a una distancia mayor de 

»cuarenta metros de los pozos, debien
do pasarse con cables subterráneos 
para distancias m enores.—

A rt.  9 0 .— Las calderas deberán 
estar situadas a una distancia 110 me
nor de cuarenta metros de c da pozo 
va sea éste de exploración ó explota- ■ 
c ió n . —

Art. 9 1 . — Todo pozo *en perfora
ción ó extracción ubicado a menos 
de doscientos cincuenta metros de 
una caldera instalada, deberá hallarse 
provisto de una cañería de vapor 

.-contra incendio de 2» de diámetro que

accionada del exterior por medio de 
un dispositivo adecuado pueda 
embocar en la entubación.—

A rt.  9 2 .— Los yacimientos'petrolí- 
feros, y especialmente los electrifica: 
dos (que no tienen calderas en el 
campamento), contarán con los ele- ! 
méritos portátiles necesarios para t 
combatir los incendios que se produz
can en 1.1 s distintas instalaciones.—

Art. 9 3 . — En los pozos con gas ó i
petróleo queda absolutamente prohi- |
bido fumar ó producir fuego dentro' ¡
de un radio mínimo de cuarenta :
metros, debiéndose indicar con table- [
ros especiales la zona de p e lig ro .—  ¡

Art. 9 4 .— En los pozos en perfo ¡ 
ración se deberán tomar las siguientes 

. precauciones^ en salvaguardia del 
personal:

a) La corona de la torre inclusive 
sus poleas, ejes y cojinetes, deberán 
ser revisados periódicamente.—  ¡

b) Queda prohibido dejar herra- ¡ 
mientas sueltas en las plataformas ó \ 
partes altas de la to rre .—

c) Cada torre deberá tener coloca
do un cable de salvamento que siem
pre se hallará en buen estado.—

d) Las instalaciones mecánicas lle
varán barandillas, defensa, etc., para 
cubrir los engranajes; correas y demás j  
piezas en m ovim iento.—  j

e) En las maniobras de pezca en 1 
que sea necesario ejercer esfuerzos de | 
torción, las palancas deberán ser : 
atadas a una sola grampa y con un |

's o lo  c a b le .— Se ¿eberá llevar a cabo- ¡ 
la- maniobra con el máximo de pre- | 
cauciones a fin de evitar’ los acciden
tes que pueda producir la fuerte 
torción elástica de las barras.— E l 
pizo de 1̂  torre durante tales manio
bras deberá mantenerse despejado y  
sin barro ó petroleo que pueda ha. 
cerlo resbaladizo.—

A r t .  95. —  En todo campamento de- 
perforacióu existirá como mínimo un 
botiquín con los elementos necesarios 1 
para primeros auxilios é instruccio-, 
nes escritas para su u s o .—  ¡
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GASES
Art. 96. —  Durante la perforación 

deberán ser tomadas todas Isis medi
das de precaución a fin de poder 

♦dominar las erupciones de gas.-*- 
•Cuando se perfore «en seco» en todos 
los pozos en que se espere encontrar 
gas  fuerte ó no se esté seguro de su 
ausencia, se deberá tener lista cerca 
del pozo una represa para recoger las 
arcillas y margas plásticas que se 

-extraigan de la perforación a fin de 
tenerlas a mano en caso necesario 
para preparar inyección arcillosa 

.gruesa a introducirse en el pozo para 
ahogar el g a s . —

En yacimieutos con gas fuerte bien 
conocido ó donde se espere con m u 
chas probabilidades gas a alta presión, 
se deberán efectuar todos los prepa
rativos necesarios para asegurar la 
conservación del g-as antes de llegarO O
a la capa g a s ífe ra .—

A rt.  9?'.—  Puesta de manifiesto 
una capa de gas, queda prohibido 
darle escape libre a la atmósfera sal
vo el tiempo necesario para su estu
dio, maniobras de captación ó impre
vistos, tiempo que no pasará del 
término máximo de cuarenta y ocho 1 
lioras,.salvo prórrogas especiales que 

•el Inspector de Minas podrá acordar 
por motivos de fuerza m a y o r .—

Si al cerrar las válvulas en la boca j 
del pozo durante la erupción de gas, ! 
la presión sobrepasara el límite pru- | 
dente que corresponda a la resistencia ¡ 
-de la armadura ó de? los caños, se 
podrá dar escape libre a un excedente ' 
< le  g a s  h a s t a  t a n t o  s e  r e s u e lv a  c o n  

intervención de la Inspección de Mi
nas, lo que mejor proceda.—

DESCUBRIMIENTOS.—  i

Art. 98.— A requirimiento de los 
-interesados, el Inspector comprobará 
la manifestación de descubrimiento 
d e  petróleo a los efectos ulteriores, 
levantando un acta en duplicado para 
•constancia de dicha comprobación.—
S e  considerará fundada la manifesta
ción de descubrimiento, siempre que 
-el Inspector de Minas compruebe la

afluencia de petróleo estando el pozo 
en régimen de extracción. —  

EXPLOTACION DE PETROLEO . —
A r t .  9 9 .— Puesto de manifiesto en 

un pozo un yacimiento de petróleo 
que el interesado se proponga explo
tar, se pondrá el pozo en extracción 
normal utilizando de conformidad con 
la Inspección de Minas el método 
más conveniente a las características 
del .yacimiento, que postergue la 
natural inundación de agua y el 
inútil escape de gas, asegurando como 
consecuencia el máximo de extrac
ción to ta l .—

Art. 100.— Los tanques en tierra 
y los tanques «australianos» sin techo, 
podrán ser utilizados solamente en 
casos de emergencia en que 110 sea 
posible controlar el surgimiento del 
pozo, pero en tales circunstancias, el 
Inspector de Minas fijará un plazo 
dentro del cual, el concesionario de
berá luego evacuar el petróleo depo-, 
sitado en dicho tanque y pasarlo a 
tanques herméticos de acero ó cemen
to arm ado. —

A r t .— io r .  —  Mensualmente y antes 
del dia diez de cada mes, los conce- 
sionaiios deberán entregar a la oficina 
de Inspección una planilla de produc
ción correspondiente al mes anterior 
que indicará para cada pozo en e x 
plotación la producción de petróleo 
en metros cúbicos, el porcentaje de 
agua contenido en el mismo, y las 
observaciones que se estimen de Ínte
res para la Inspección Minera, como 
ser la relación de gas a petróleo en 

'los casos que se considere conveniente 
determinarla'.— Respecto a los pozos 
que se explotan únicamente para gas, 
la citada planilla deberá indicar la 
producción mensual en metros cúbicos 
obtenida y la presión media mante
nida en la boca de cada p o z o .—

ABANDONO DE POZOS
A rt.  102'.— Cuando se termine la 

perforación de un pozo sin que éste 
resulte económicamente productivo ó 
cuando se: agota el horizonte petrolí- - 
fcro explotado en un pozo y no estime
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conveniente su profundización, el 
concesionario deberá proceder dentro 
del término de seis meses al tapona
miento y abandono del p o z o . - E n  
tales casos el*' concesionario deberá 
presentar una comunicación escrita, 
con quince días de anticipación al 
Inspector de Minas indicando la fecha 
en que se iniciarán los trabajos de 
abandono, el equipo que se utilizará 
para la ejecución de los mismos y 
acompañando un programa detallado 
de los trabajos a desarrollar. -Dentro 
del plazo arriba citado, el Inspector 
de Minas comunicará su conformidad 
c  hará los reparos que crea cónve 
nientes.— Los trabajos de abandono 
se registrarán en «Libro de Partes 
Diarios». —

OTRAS DISPOSICIONES
t

Art. — 103'.— Sin perjuicio de las 
visitas de oficio que puede hacer el 
Inspector de Minas, todo hallazgo de 
una capa acuífera, petrolífera ó de , 
gas que se efectúe en un pozo de . 
exploración ó en la parte considerada 

.como tal, deberá ser comunicado de ¡ 
inmediato por escrito a la Inspección j 
M in era .— Asi mismo deberá ser co- 1 
municada la terminación de todo 
pozo, ya sea éste de exploración ó 
de explotación, indicando si el pozo 
ha resultado improductivo ó producti
vo y en este último caso las perspec
tivas que presenta para la explotación 
y citando la profundidad final alcanzada .

Art. T04-.—  Los concesionarios de 
exploraciones y explotaciones de pe
tróleo deberán acreditar ante la Tus • 
pección de Minas la persona que 
haya de representarle en sus relacio 
nes con el Inspector de Minas en los 
sitios de trabajo y deberán comunicar 
en forma y tiempo oportuno los cam 
bios ó nuevas designaciones que de 
ese representante hicieran. —

Toda resolución adoptada por el 
Inspector de Minas será notificada al 
representante referido en el artículo 
an terior.— Encontrándose el Inspec
tor de Minas en el campamento, po

ndrá asentar las resoluciones que tome ¡

referentes a pozos en^perforación, en. 
los libros de partes diarios respecti
vos, con lo cual el concesionario se- 
considerará notificado.—

Art. 1 0 5 .— L a Inspección elevará, 
a conocimiento de la Dirección Ge- | 
neral de Minas las infracciones a la ! 
ley ó a la presente jeglameiUación | 
que haya podido comprobar en los. i 
trabajos; y prèvia vista por diez días 
a la persona ó compañía interesada, 
la Dirección General de Minas dic
tará la resolución que corresponda; la 
que’ .puede consistir, llegado el caso,, 
en la imposición de multas entre cien 
y dos mil pesos, conformeal articulo 
292 del Código de M in ería .—

Igualmente, las personas ó compa
ñías interesadas podrán reclamar 
ante la Dirección General de Minas, 
de las medidas de la Inspección refe
rentes a trabajos.—

Dichas reclamaciones serán resuel
tas, prèvia vista para informe por' 
diez días a la Inspección de Minas. | 

Art. 106'.—  La apreciación del m on
to de los capi tales in vertidos en las 
minas a los efectos de la obligación 
establecida por los artículos 6o de la 
ley nacional N° 10273 y 392 de la ley 
N° 12 .16 1 se efetuará por la Inspec
ción de Minas, prèvia solicitud de Ios- 
interesados ante la Dirección General 
de Minas, ó bien por orden de ésta,„ 
que se dictará de oficio al expirar el 
plazo de cuatro años fijados por la. 
primera de las disposiciones legales-. 
c itadas.—  !

Para las níina.s de hidrocarburos- ! 
fluidos en las que deberá invertirse- 
un capital mínimo de cincuenta mil 
pesos por pertenencia de quinientas^ 
hectáreas, conforme al artículo 39? 
arriba citado, dicho plazo correrá, 
desde la fecha ^del registro de lá men
sura en el Libro de M inas.— A l' 
realizar dicha apreciación, se com
putarán lss inversiones hechas ere. 
usinas, maquinarias, instalaciones, ma
teriales, pozos, y demás directam ente ( 
conducentes a la explotación, no solo»- ' 
dentro, sino fuera de los límites de- | 
las pertenencias, con excepción del; |



B o l e t ín  O f ic ia l pàg. 37

costo de perforación del pozo descu
bridor de la m in a .— Se computará ■ 
asi mismo, para cada mina, la parte j 
proporcional del capital invertido en 

•caminos, oleoductos, destilerías, talle
res, campamentos y demás obras 
"destinadas al servicio común de la ex- ' 
plotación de dos ó más concesiones.

Art 107'.—  Déjase sin efecto, el de
creto  N° 16585 de fecha 'Agosto 1° de j 
*933 >' todas las demás disposiciones 
■que se opongan al presente decreto.

Art. 108o.-Comuniqúese, publíquese, 
.insértese en el Registro O . v archi- ! 
v e s e .—  |

A  V E L I N O  A R A O Z  1

A d o l f o  G a r c í a  P i n t o  ( h i j o )  1
Es cópin:

F r a n c i s c o  R a n k a

Salta, 16 de Setiembre de 19 3 5 .—  

C o n s i d e r a n d o .-

Que el 26 de Marzo del corriente 
-año el Poder Ejecutivo de la Nación 
promulgó, bajo el número 1 2 .1 6 1 ,  la 
ley de petróleo è hidrocarburos f lu i
dos, sancionada por el Honorable 
Congreso el día 21 del mismo mes y 

-año, estableciéndose en . tal mérito el 
régimen de carácter especial y los 
recaudos legales a que deberán en
contrarse sometidos en el futuro la ex 
ploración, explotación y transporte de 

■dichas substancias minerales,
E l Gobernador de la- Provincia

D e c r e t a :
A rt.  i 0. — Deróganse los decretos 

números 2.046 de Diciembre 12 de 
1924, i l .  129 de Octubre 15 de ¿929 ,

• 14.085 de Octubre 22 de 193 r, 14. 795 
de Mayó ir de 1932, 14.880 de Junio 

'6 de 1932. y 15 .121 (le Agosto 13 de 
T 9 3 2 ,  y en consecuencia, déjanse sin 

•efecto las reservas existentes .(artículo 
3.98 de la ley nacional N° 12.161.).—

A rt.  2̂ —^Comuniqúese, publíquese, 
•insértese en el R .  Oficial y archívese. ■

, '-V A  V E L I N O .  A R A O Z .  - . 
A /  G a r c í a  P i n t ó  "(h i j o )

í £ s  c ò p i a : F r a n c i s c o  R a n k a

L E Y E S

L E Y  N° 2 3 4 -
Por cuánto:—

E l Senado y  la Cámara de D iputa
dos de la Provincia de Salta , Sancio
nan con Fuerza de

L E Y .

Art. i ° . —  Autorízase al Poder E je
cutivo entregar a la Secretaría de la 
Cámara de Diputados la suma de S e 
tecientos Quince Pesos Moneda Legal, 
para pagar a las casas Paratz y R iva  
y Francisco Juncosa, por encuader
nación del A rchivo  y la compra de 
un Armario Camona» . —

A rt.  2° . —  El gasto que demande 
la presente Ley, se imputará a R en 
tas G enerales.—

Art. 3 ° .—  Comuniqúese,' e t c . . —
Dada en la Sala de Sesiones de 

la H .  Legislatura a 6 días del mes 
de Setiembre de 1935.—

SAN TIAGO  FLEM ING — JUAN AR IA S UBIBURÜ
Ply de ia H. C. de 00 . Pte. » del H. Senado 

MANIAN-' F- CORNEJO ADOLFO ARAOZ
Srio. de la H..C* de 1)D.—  Srio. del. H. Senado

P or  T a n t o :—

MINISTERIO DE GOBIERNO:
Salta,.Setiem bre 12 de 19 35 • —

Téngase por L e y  de la Provincia, 
cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de L eyes  y  
archívese.—

Á V E L I N O  A R A O Z
V í c t o r  C o i í n í j o  A r i a s

Es c o p i a ; -  J u l i o  F i g . u e r o a  m e d i n a  
O f i c i a l  M a y o r  d e  G o b i e r n o

LEY N ° 235
PÓK CUANTO:

E l  Senado y la Cámara de D ip u 
tados de. la Provincia de Salta¡ san- ■ 
ctonan- ron fuerzii de ■ , . .

.. ' . ...... .' L k . Y :  . . . . .  . /  ' .
A rt .  x ° .—  Autorízase al Poder‘E je

cutivo a entregar a .la Municipalidad
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de' Rosario de la Frontera hasta la 
suma de Cinco Mil Pesos Moneda 
Nacional ($ .5.000. — •%.) con cargo 
de rendir cuenta, para ser invertidos 
en la construcción de un mausuleo 
destinado a gúardar los restos de la 
señora Melchora Figueroa de Corne
j o ' —

A rt.  20. —  L o s  gastos que demande 
el cumplimiento de la presente L ey  
se harán de Rentas Generales con 
imputación a la m ism a.—

Art. 30. —  Comuniqúese, e t c . . —

Dada en la Sala de Sesiones de la 
H\ Legislatura a 6 días del mes de 
Setiembre del año 19 3 5.—

S a n t i a g o  F l e m i n g . J u a n  A k i a s  u r i b u r u
Pte. del H. C. de OD.— Pte. de l H. S e n a d o .— 
MARIANO F. CORNEJO. ADOLFO AKAO¿ 

SrJo. de la  h . C de  DI). S rio. del h . senado

P o r  tanto: —

Ministerio de Gobierno
. Salta, Setiembre 12 de 1935.—
Téngase por L e y  de la Provincia,

- cúmplase, comuniqúese, publíquese, 
insértese en el Registro de Leyes  y

-  a rch ívese .—

A V E LJN O  A R A O Z 

V í c t o r  C o r n e j o  A r i a s . —

I E s copia: , -

JU M O  FlGUEROA MEDINA 
Oficial Mayor de Gobierno

LEY N°.236.—
Por cuanto:—

E l  Senado y  la Cámara de Dipu
tados de la Provincia de Salte , san

c io n a n  con Fuerza de

L E Y : -

Art. i*.— Autorízase al Poder 
./Ejecutivo para acordar a la Muni

cipalidad de la Capital, siempre que 
considere que el estado de Rentas 

' «Generales de la Provincia lo per- 
'Cjnita, un subsidio hasta la suma de 14. ’

$ 180.000 que se invertirán en el 
pago de -- sueldos y  jornales ;y  p o r  • 
cuotas mensuales, cuyo monto será* 
fijado por el Poder Ejecutivo.

A rt. 2°. -  E p  su oportunidad, la  j 
M unicipalidad rendiiá cuenta do- i 
cumentada de la inversión de los 1 
fondo« a que.se refiere el artículo I o. 1 

Art. 3".— Los gastos se hará de- ¡ 
Reutas Generales, con imputación, 
a la presente L ey .

A r t .4°.—  Comuniqúese, e tc .—  j
Dado en la Sala de Sesiones dejla.

H . Legislatura de la Provincia de 
Salta, a diez días del mes de Setiem
bre de 1935.—
Ju a n  a r i a s  u r i b u r u  - S a n t i a g o  f l e m í n a
Pte. del H. Senado Pte. de la H. C. de DD.»

AD OLFO AR A OZ—  M A R I A N O  F. C O R N E J O  '
Srio. del H. S e n a d o — S»io. de la  H.,C. de DD.—

Por tanto:
MINISTERIO DE HACIENDA

Salta, Setiembre 12 de 193 5 .—-  I
Téngase por Ley  de la Provincia,, 

cúmplase, comuniqúese, publíquese^ 
insértese en el Registro de Leyes y 1 
archívese.—  !

)
A V E L I N O  A R A O Z  !

A. G a r c í a  P i n t o  (hijo) I
Es copia F r a n c i s c o  R a n e a  j

_ _  1

_______ :____________________ I
í

EDICTOS i
--------——  1

i
SUCESORIO.— Por disposición del Sr. Jmx' 1 
«Je Primera ¿Iupt¡mcúi Ja. Nominación Civil | 
de esta  Provincia, Doctor (Juillerrao F .  d<- t 
los R ío s ,  hago saber que se ha  declarada- 
abierto e l . ju ic io  sucesorio de Hon Desiderio- 
Sanlivrtílpz 5' qm» se cita, llama y emplaza ■ 
•por el término de tre in ta  dias a contar det-, 
df la primera publicación del presento qittt. 
se efectúa en los diarios «La Montaña» y «El 
In trans igen te»  y en el Boletín Oficial, a. to
dos los qne se consideren con algún dere
cho a  Jes bienes dejados, por «I fallecimiento 
del mismo, para  qne dentro del término com- 1 
parezcan por ante  el juzgado  y Secre taria .  ¡ 
a cargo de) snscripto » deducir sns"acciones-
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•«u ionua ,  bajo apercibimiento de lo que ku- 
'ftiere ' íngar por derecho.

Salta ,  Julio  27 de 1 9 3 5 .—

G i l b e r t o  M é n d e z  
E scribano Secretario N ° 2709

POR CHAUKI F. ZARIF
Judicial— Sin Base

P o r  disposición del señor Ju ez  de F az  
Letrado, Dr. Roque Lope/, Eclieni [lie y «ti 
la  ejecución por cobro de uu crédito hipo
tecario promovido por Bernardo Tabarcacbi, 

-contra Angela Moreno de José, el día Vein
te del c i .m ente  mes. a. horas diesisiet.e, en 
mi escritorio, Alberdi 324 rem ataré  sin base, 

_y dinero al contado, la finca « P u e r t a  de 
Hftlbnena». ubicada en la primera Sección 
■del Departamento de Anta, con la superficie 
con ten ida  dentro de los siguientes límites: 
Norte: con Emilio Zigarán, Snd: con el Rio 
ile (luanacos, liste: con la propiedad que. filé 
•<le doña Tomasa Janregni de' Moreno y ¡il 
•Oeste; con la propiedad que fué de Cirilo 
jMedrano. hoy de Claudio Saravia y B ern a r
d o  'rabarcachi,

Venta Ad— Copus

En el acto de remate el comprador en
t r e g a rá  el treinta por ciento como seña y a 
•cuenta, de la compra.

Comisión por cuenta del comprador.
N° 2710

POR CHAUKI F. ZARIF
judicial— Sin Base

P o r  disposición del seíior Ju ez  de Paz  
L etrado  Dr. Roque López Echeniqne y en 
l a  ejecución por cobro de pesos promovido 
por Ju an  N. Caro contra (n u c ía  y Moreno 
«I dia veintitrés del corriente mes, a lunas 
•diecisiete, en mi escritorio Alberdi 824, r e 
m a ta r é  sin base y dinero al contado, uu 
lote de terreno ubicado al N. lí de esta 
Ciudad, al pié del Cerro San Bernardo, C 11- 
jros  límites y dimensiones son como sigue: 
■-O: ó sen el fr«iite que dá con la Avenida 
•fie Circunvalación, 12 metros, en su lado 
«contra t ren te -ó  sea al E. 12 metros, limi

tando con el C e r r o / S a n  Bernardo al Sud, 
92^30, metros, limitando con te r ren o  que fué 
de Fernando Colombo, N. 87.40 metros, li
mitando con terreno que filé Je  doña Alicia 
Arias de B ario ,  hoy del señor Huerta, con 
u na  superficie de 1111 rail sesenta  y sit-te 
con cuarenta centímetros.

En el acto de remate el comprador en tre 
gará el tre in ta  por ciento, como seña y a 
cuenta de la compra.

Comisión por cuen ta  del comprador.
N° 27 i r

Disolución socia l.—Habiéndose 
presentado el escribano don Arturo 
P e ñ a lv a  manifestando que. por es
critura del 11 del corriente se ha 
disuelto la sociedad «Cremona y  
Binda» haciéndose cargo de su ac
tivo y  pasivo el socio don Victorio 
Binda, el Juzgado de Comercio, 
Secretaria Arias, ordena su p ubli
cación por el término de ocho días 
en los diarios «El Norte» y  «La 
Montaña» y  por úna vez en el B o
letín Oficial. — Lo que el suscrito 
escribano hace saber. —

Salta, Setiembre 16 ds 19 3 5 .—

B. B, A R IA S .— N° 2 7 Í2

Sucesorio.— Citación A Juicio.—
P o r  disposición del suscrito Juez 

de Paz Propietario del D eparta
mento de L a  Caldera, don F a b iá n  
Alonso, hago saber que se ha decla
rado abierto el juicio sucesorio de 
don Martín Fernandez y  de doña 
Sofia F ernandez y que se cita l la 
ma y emplaza por el término d<s 
treinta días a contar desde la p ri
mera publicación del presente, que 
se efectuará en los diarios E l  Intra- 
sigente y  «La Montaña» y  por una 
sola vez en el Boletín Oficial,
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• todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de los causan
tes a que comparezcan a hacer v a 
ler sus derechos bajo apercibimien
to de lo que por L e y  hubiere lu 
g a r . — Caldera, Agosto 24 de 1935.
—  F. A lonso .

J de P .  N°. 2713

Convocatoria de acreedores; liqui
dación de bienes. -

En la Convocatoria de acreedores 
de la € Manufactura Tabacalera del 
Norte— S.A. Ltda.», el Juzgado de 
Comercio, Secretaría Ferrary Sosa, 
con fecha 4 del corriente, ha resuelto: 
«Disponerla liquidación de los.bienes 
de la «Manufactura Tabacalera del 
N orte—  S.A.. Ltda», Sin declaración 
de quiebra, y de conformidad con lo ; 
dispuesto por los arts 53 y 54 de la , 
ley  11.719,reténgase la corresponden- j 
cia epistolar y telegráfica de la so- I 
ciedad convocataria, la que deberá | 
abierta por el liquidador en presencia ! 
de sus representantes legales o por 
el Juez en ausencia de éstos; intímese 
a todos los que tengan bienes y do
cumentos de la sociedad convocataria 
para que los pongan a disposición 
del liquidador y bajo las penas y 

, responsabilidades que correspondan, ! 
prohíbese hacer pagos o entregas de 
efectos a la sociedad, so pena a los 
que lo hicieren, de no quedar exone
rados en virtud de dichos pagos, o 
entregas, de las obligaciones que 
tengan pendientes en favor de la ma
sa. Publíquese el presente auto por 
el término de ocho días en el diario 
« El Intransigente» y por una sola vez 
en el Boletín Oficial.—  11.— Desígnase 
liquidador al Banco Provincial de Sal- ; 
ta, quien por intermedio de sus 
legítimas representantes tomara pose
sión de los bienes, libros y papeles 
de la sociedad convocataria. Nómbrase 
martiliero a don José María L eguiza- 

. xnón.—  n r . —  Fíjase como fecha d efi

nitiva de la cesación de pagos e! día 
28 de Junio del corriente año.— » ..  
«Cópiese, notifíquese y repóngase.—
N. Cornejo Isasmendi Lo que el [ 
suscrito Escribano— Secretario hace- 
saber.—

Salta, .Setiembre 9 de 1935.—  

C a r l o s  F e r r a r y  S o s a .
N". 2 7 14

Por Mario Figueroa Echazú
Por orden del Sr. Juez de Paz L e 

trado doctor López Echenique, recaí
da en los autos «Embargo preventi
v o —  Alejandro Fernandez contra J u 
lia Estrada Vda. de Thys» el 2 de- 
Octubre de 1935, a las 11 y 30 horas,, 
en Córdoba 98, remataré al contado 
y con la base de Seiscientos Sesenta y 
Seis pesos con sesenta y seis centavos, 
equivalentes a las dos terceras partes 
de ia avaluación oficial, un lote de te
rre n o , ubicado en la calle San Juan 
entre Pellegrini y J u ju y ,c u v o s  límites,., 
extensión, etc. se consignarán en el 
a c t o .—  Seña 20%.—

M .  F i g u r r o a  R c h a z u  

Martiliero N° 2 715 . i

Por Mario Figueroa Echazfc *
Por orden del Sr.  Juez en lo Civil,. 

Doctor de los Ríos, reaída en el Jui- 
cio«Ordinario —cobro de pesós — J o rg e  
Manzur contra Sucesión vacante de 
Francisco Romero el 24 de Setiembre- 
de 1935 a ' as l7 h ° ras) en Córdoba 
98, remataré, sin base y al contado,, 
los bienes semovientes y objetos 
varios que se detallarán en el acto y  
que se encuentran en poder del depo- . 
tario judicial don Tomas Aban, ere 
E m barcación-—  Se exigirá el integro- 
importe de operación.—  Pudlicaciones.. 
El Intransigente y N ueva E p o c a .—

M a r i o  F i g u e r o a  E c h a z ú
Martilllpro N". 271tí-
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E D I C T O . —  En el juicio de rebabi. 
litación comercial pedida por Félix  
Mateo, que tramita ante el Juzgado 
■de 1* Instancia en lo C01nercial.se ha 
proveído lo siguiente: «Salta, Agosto
19 de 1935. De acuerdo al dictamen 

•del señor Fiscal y lo dispuesto por 
el A lt .  208 d e.la  Ley  1 1 .7 1 9  hágase 

.saber la rehabilitación solicitada por 
•edictos que se publicarán por treinta 
día en los diarios - N ueva Epoca y 
-«Nueva Era» y oor una vez en el 
Boletín Oficial, conforme lo establecen 
los Arts. 151 y 152 de la L ey  4156. 

'Cornejo Isasmendi» . —  .
Lo que el suscrito Secretario hace 

saber a los interesados por medio del 
presente ed icto .—  Salta, Agosto 22 

•’de 1935.— •

R I C A R D O  R .A R I A S ,  
Escribano Secretario N° 2717.

SU C E SO R  ¡O:— P or dispósicón del 
-señor Juez de Primera Instancia s e 
gunda Nominación en lo Civil,  doctor 
Florentin Cornejo, se cita y emplaza 
por el .término, de treinta días a c o n 
tar desde la primera publicación del 
presente, a todos los que se conside
ren-con derecho a los bienes dejados 
por fallecimiento de doña B r íg id a  

T e r a  y de doña C la u d ia  E le n a  V e r a  
-de Pna; va sean como herederos o 
acreedores, para que dentr^ de dicho 
término comparezcan por ante su Juz- 

.gado y Secretaría del que suscribe, a 
■deducir sus acciones en forma v to
mar la participación que les corres
ponda, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar Salta, Mayo 20 de 1933.

A  S'ltAVlA V aLDK}!

E s c r i b a ».0 e c r e t a r i o  N "  2718

D eslinde. — Habiéndose presentado los .se
ñores .lesús S. Zii^arAn y Miguel .Angel 

'Zigarán solicitando deslinde, mensura y 
amojonamiento de l<i finca «Villa Rosa», 

^anteriormente denominada Villa Asunción 
•<ó fracción 'Potrero, . ubicada err el partido

1
! «i« Pucará , departamento de Rosario de 
1 Lerm a de et.8ta Provincia compr<*ndi,d¿. den

tro de !os siguientes límites; ul Norte. 'con 
propiedad que fué dél señor Desiderio Diez, 
lio.y de la sucesión del Dr. Martin Gómez 
Hincón; Sud, con propiedad que fué de D. 
Hermenegildo Diez,«hoy de Don Miguel A. 
Zigarán; Este, cainiuo de Cerrillos a R osa
rio de Lerma y al Oeste, el camino d e » 
Cerrillos a La Silleta; e! señor Juez  de la 4 
chiUhh, l>r. ( iu il le rm oF . de los Ríos, ítu d ic 
tado el siguiente auto: «Salta, Ju lio  24 de 
1935. — Por presentado, por parte y  cons
tituido el domicilio.— Atento lo solicitado y 
estando llenados los extremos del Art. 570  

i del Cód. de Proc.. practiquense por el p e r i
to propuesto, agrimensor I). José F. Cam- 
pilongo.; las operaciones de deslinde, mensura 
y amojonamiento de In finca «Villa Rosa», 
anteriormente denominada Villa Asunción 
ó fracción Potrero, individualizada a fs. 26, 
quien deberá señalar el dia eu que dará 
comienzo a las operaciones citando para  
ello a todos los propietarios colindantes ea- 
U forma prevenida por el Art. 574 del Cód. 
de .Proc. Publique,use edictos durante  tre in ta  
días en los diarios «El In transigente  y  
N u e v a  Epoca, y por una vez en el Boletín 
Oficial, haciendo saber las operaciones a. _ 
realizarse y. demás circunstancias del caso • 
(Art. 575 del Cód. de. Proc.) fecho pose
siónese/al perito. — De los Rios».—

Lo-que el suscrito Secretario hace sab e r  
a los interesados por medio del presente  
ed ic to .--Sa lta ,  .Julio 2(i de 1935.—

G I L B E R T O  M E N D E Z

Esc. »Secretario.— No 271$

EDICTO (Sucesorio)

Por disposición del señor Juez de 
Primera Instancia y Tercera N om i
nación en lo Civil, Doctor Carlos 
Zambrano, se cita y emplaza por el 
término de treinta días, por edictos 
que se publicarán en los diarios «El 
Norte» y «La Montaña», v por una 
vez en el Boletín Oficial, a todos los 
que se consideren con derechos a los 
bienes dejados por fallecimiento de 
doña MARIÁ MALVESY DE DELCLAUX 
ya sean como herederos ó acreedores, 
para que dentro de dicho término.:



*
comparezcan por ante su juzgado a 
deducir sus acciones en forma.

Salta, Setiembre 20 de 1935.-

O s car  M . A baoz  A lemam

Secretariq. N . 2720

Por José Maria Decavi
E l  3 1 . Octubre 1935, horas 17, en 
Zu viria  433. orden Juez C o m e r 
cio, juicio Ejecutivo Matías M orey 
V s  M ig u e l C. Tartalos (crédito qui
rografario) remataré con-base de 
$ 4.666.66, derechos y  acciones 
equivalentes a úna cuarta parte pro 
indivisa de la finca «Viniacos» 
lindando: Norte, A rroyo Viniacos/ 
Sud, A rroyo Osma; Este, Cam ino 
Provincial a los V alles  y  Oste, 
cumbre de los Cerros.

Venta ad - Corpus
E n  acto del remate 25^ a cuenta 
precio compra.

To s e  M . D e c a v i
N° 2721

correo a cualquier punto de la R e p ú 
blica, previo pago del importe de la- 
suscripción.— E sta es semestral o> 
anual,pudiendo co m en za ren  cu al
quier fecha*

Por los números sueltos y la 
suscripción se cobrará:
N úm ero del d ía .................. í  0.10
N úm ero atrasado...................» 0.20
N úm ero atrasado de mas de
un año....................................... » 0.5O

1 S e m e s tr e ..................................» 2.50-
, Año .......................................... » 5-0<?
! E n  la inserción de avisos

edictos, remates, publicaciones etc. 
se cobrará por una , sola vez, 
Por la primera hasta las cien pala- 

1 bras, inclusive, Ocho Centavos- 
($ 0 08),— por cada palabra.
Desde las Ciento una palabras (101); 
hasta las Quinientas (500) palabras.
Seis Centavos {$ 0,06), — por cada 
palabra.
Desde las Quinientas una (501) pa
labras hasta las Mil (1.000) pala
bras inclusive, Cuatro Centavos- 
($ 0,04), - por c/palabra.
Desde las Mil y una ( i .o o x )  pala
bras en adelante, Dos Centavos 

0,02),- -  por cada palabra.
«
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El c Boletín Oficial» aparece los 
Viernes.— Se enviadirectamentepor Imprenta O f i c i a l  ‘
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C O N T A D U R I A  G E N E R A L
Resumen del Movimiento que ha tenido Tesorería General desde el 

1° al 31 de Agosto de 1935.

u s t o -h e s o s
A Saldo del mes de Julio de 1935.—  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S
174.961.90Rentas Generales 19 3 5.—

« Atrasada 
L e y  128— A dicional’ 1%
L ey  128— Pavimento 
L ey  128— Intereses 
L e y  65
Impuesto al Consumo 
Nueva Pavimentación 
Intereses pavimentación 
L e y  9 6 .—
Impuesto crédito bancario 

C A L C U L O  D E  R E C U R S O S  1935
Boletín Oficial 
Eventuales
A guas Ctes. Campaña
Impuesto Herencias
Subvención Nacional
B A N C O  P R O V I N C I A L  D E  S A L T A -
Rentas Generales 
E st .  Enológica Cafayate 

■Gobierno de la Nación— L ev 11721 
Depósitos en garantía 
Remate abriendo bosque fisca l .

13.607.05 
788.97 
80363 

:6.1o 
15.41248 
11.561.49 

108.23
3-93
0.17

1 3 9 - 7 5

307.80 
469.65 
60. • 

33.990.42 
6.000.—

91.115.70 
300.—  

80.000.—  
2.805.- 

12.95033

Impuesto a.los Réditos 
Obligaciones a Cobrar 
Obligaciones a Cobrar en ejecución 

■Gastos de Protesto 
Embargo o/judicial - '•

■Gobierno de la Nación— A yuda Vialidad 
Caja de J u b i la c io n e s  v Pensiones 
Dirección General de Rentas— Entregas proviso; 
Banco de la Nación A rgentina— L e y  12139 
Gobierno de la Nación— L e y  12143 
Impuesto a las Transaciones 
Gobierno de la.N ación— L ey  12139 Art. 5° 
Gobierno de.la Nación — L ey  12 13 9 'Art. 7o 
Cob.ierno de la Nación— L ey  12147 
Impuesto a los Réditos.
Depósitos en garantía
Presupuesto General de Gastos 1935. — ,
Depósitos en suspenso

# 24.02 7.68

21 7 .4o 3.7o

40.827.87

187.171.03 .

221.07
3-502.50

52945  . .

8 4 . -
282.20

3 1-547-75 
i .55£-70 

ias 2.000.—
159.000.—  .

1-235-65 ' •
172.190.40

48.979.52

12.332.75
285.—
805 80 

3.639 97 883.590.3fe 
907.618.04i.
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EGEESOS
PO R D E U D A  L I Q U I D A D A

Ejercicio 1932 126.00
J933 9 — 
J934 3'444-5°
1935 159.185.72 162.765.22

B A N C O  P R O V I N C I A L  D E  S A L T A

Rentas Generales 156.803.65,
Depósitos en Garantía 285.—
Gobierno de la Nación— L ey 11721 134.000.—
Remate arriendo bosques fiscales.—  13.568.66
L e y  30 11.561.49
L e y  1x85 112.16 316.330.96
Dirección Gral. de Vialidad F. Vialidad 42.770.54
Dirección Gral. de Vialidad Ley 128 F. Pavimentación 5.185.60
Consejo Provincial de Salud Pública— Ley  96.—  6.390.97
Consejo Provincial de Salud Pública a reintegrar.—  10.770.—
Em bargos o/Judicial 1 588.30
Depósitos en suspenso o 2.385.08
Obligaciones a Cobrar 474.10
Impuesto a los Réditos 1.206.83
Descuento L ey 112 202.18
Banco de la .Nación Arg. Ley 12139 221.169.92
Gobierno de la Nación— Ley 11721 2.466.55
Dirección General de Vialidad— Ayuda Federal ( 3 I-547-75
Tamburini Limitada 3.000.—

i Dirección General de Vialidad a reintegrar 80.000.—  888.254.—

S A LD O :
Existente en Caja que pasa al mes de Setiembre de 1935. 19.364.04.

_____907.618.04
Salta, 7 de Setiembre de 1935.—

V o. B°-
R. d e l  C a r l o .—  A b e l  E .  T e r a n

O r a M o r  e * u t a l  T « s o i« io  6 « n u « l

M IN IS T E R IO  DE HACIENDA:
Salta, Setiembre 9 de 1935.—

Apruébase el presente resúmen del movimiento de Tesorería General de las 
Provincia, correspondiente al mes de Agosto de 1935.—  Publíquese por el tér-

■ mino de ocho dias en dos diarios de la localidad, y por una sola vez en el 
iBOLETíN OFICIAL,y arch ívese .—

A .  G a r c ía  P i n t o  (h ij o )

Ministro &de Hacienda
E s Copia:

*• FRANCISCO RANEA


